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DIARIO OFICIAL
DEl.

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

LEYES

Aguirl'6Vengoa, cese en el cargo de Consejero del Con:
soja Supremo de Guerra y Marina. y pa.se a situaci6n
de ~gunda reserva, por haber cumplido el dla doce
del corrieúte mes la edad que determina la ley de
veintinueve de junio de mil novecientos diez y ocho,

Dado en Palacio a trece de julio de mil novecientos
veintidós.

ALFONSO

ALFON~O

ALFONSO

El Ministro do 1" (lnona,

JaSE M.a DE OUOUER-FELIÚ:

El Ministro de la Oll~rra.

JaSE M.1l DE OLAOUER-FELnt

En eonsiderad6n a 10 solicitado por el Genera~ de
brigada D. Eladio Pin y Ruano, y de €onformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la gran cruz de la referida Or~
<Len, (,'on la antigüedad del día veintiseis de febreru
de mil novecientos veintiuno, en que cumpli6 las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a trece de julio de mil novecientos
veintidós.

YO EL REY

DECRETOSREALES

El Ministro de la Ouerra,

JOSl!. M./l DE OLAOUER-FELIÚ

Vista ·la propuesta de libertad condicional formu~

lada por el comandante general de Me1i.la, a favor dlel
clDrrigendo en la Penitenciaria Militar de Mahón Jooo
Valls Borrell, soldado del regimiento de Inf!,urtería
Africa número sesenta y ocho, que ha cumplIdo las
tres cuartas partes de su condena;

Visto lo dispuesto en el artículo quinto de la ley de
veintiocho de diciembre de mil novecientos diez y seis,

.aictada para la. aplicaci6n en el fuero de Guerra ~e
la de veintitrés de julío de mil novecientos catorce;
de acuerdo con 10 informado por el Consejo Supremo

¡¡, de Guerra y Marina, a propuesta del M:Lnistl'Q d.e la.
Vengo en nombrar Preside lt d 1 J t L' . 1 ~ti\3rra :¡; 1-e conformidad ron el pare~r dl:J Mi Conoo-

ca al C'xe'ileral d d'" ,1 e e ·a un n. de T",ctl- JO d{J M1U1stros,
burquerqtle y p¡~relVIS16~r D. ~0s6 Cav:.üco,nti de Al- Vengo en conceder la libertad condicionul al e:x:pre~
servando 01 m'1l1(1~ rd~'1., 1 arques de Oo,vo,!canti,. con- sado ,éorrigendo José Valls Borrell.
liería. ' a prlmera divisi6n de Cuba- Dado en Po,lacio a trecé de julio de mil novecientos

vePr.~1(~6~1l Palacio a h'0ce de julio do mil novecientos veintid6s.

.,Do? Alfonso XIII, por h gracia de Dios.y 1(1; Cons
1.1cuc16n, Hey de España.

A todos klS qne la pnesente vieren y entendieren
~~ . ,

Que las Cortes han· de<:xetado y Nas sancionado lo si-
gUIente: .

Articulo único. Se conc€lde al wruandallte médi'CQ
del CueJ:1)o de Sanidad Militar D. Luis Aznar Gómez,
la c;ruz de srgull1da clase del Mérito Militar con dis
tintIVO blanro, pensionada con núl posetas 3¡lltHtIes
hasta su ~scel1so al empleo inmediato, en recompensa1'108. ménws .contraídos como autor de la obra titu
~d~ .<Est;a?Ísüca operatoria del primer grupo <.le has

lItales mll1t~rE'S de Ceu~a~, y por lc:s servicios presta
d?S toen l~s cItado? ~h9spltales' desde Julio de mil nove
Clen hS dwz. y seIS a-""octubÍ'e de mil novecientos diez
y oc o.

Por tanto:
GoMandamos a todos, los Tripunales, Justicias, Jefes,

. in·~ernadores y ,de~as autondades, así civiles como
111tares y eclcslástlCas, de cualquier clase y dignidad

~~~g~r1en y hagan guardar, cumplir y ejecutar l~
D n ey en todas sus partes. .

vein~Uoin Palacio a trece de julio de mil novecientos

El Ministro de la Ouen'a'
JOSE M.ll DE OLAOUER-FELIÚ

AT.,]'ONSO
El Ministro de la Otlrrra,

JaSE M.I DE OLAOUI'!~~FELl1r

,.. Venf50 en dispo1ier
."SltuacI611 de primera quo 01 General de divisi6n en

reserva, D. Luis de Santiago y

A propuesta del Ministro el" ltt nUel')':t, de conror
lllidacl cOli 01 c1ictamen del Co¡¡;,ejo do T<;stltclo en ple
no, y ele,. acuerdo con Mi Consejo de :Ministros,
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ALJ!'ONSO

ALFONSO

Vengo en elecretar lo siguiente:
Artículo l)1'imero. En virtud de lo dispuesto en el 301'

tí'C'll1o sesenta y siete (le la vigente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Ha,cienda pÚblica, se au
torizu el gasto correspondiente para la ejecución, pre
via subasta, do las obras comprendidas en el proyec
to de edificios pal'¡1 alojamiento de la sección de tropa
y estabulación del ganu{!o de la Academia de Artille
.rla, a cargo de la Comandancia de Ingenieros de Se
govia.

Artículo segundo. Gon arreglo a lo precoptun-llo en
el caso segundo y último púrrafo del artículo cincuen
ta y cinco de la mencionada ley, se exc:qltüa de las
formalidades de subasta o' concurso,' y puede ser ad
quirida, 1o"Or gestión m!J2icta, la casa número cuatro de
lfu calle de Santa Isabel, de Segnvia, necesr,ria petra
ampliación de la referida Academia.

Dado en Palacio a trece de julio de mil novecientos
1feiJitidós.

ALFONSO
" El Mi;!isfro de la Guerra,

JOSE",M.ª DE ÜLAGUER.-FEi"IÚ

A propuesta del 11inistro de la Guerra, de confor
midad con el dictamen del Consejo de Estado en ple
no, y de acuerdo coil Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguüJllte:
Ax'tículo único. }]n virtud ele lo dispuesto en, el ar

tículo sesenta y siete de la vigente ley de Administra
ción y. Contabilidad de la HacieJl(h~ pública, se au
toriza el gasto correspondirnte [1 llt e,;ecución de las
obras comprendidas en el proyecto ronnulado por la
Comandancia de Ingenieros de Valladolid, 'de recons
trucción del cuartel d(:¡l l\íUl:qnés de In l<Jnsonada, de
l\:íedina del Campo, para alojar un regimiento de Arti
llcrllt pesltdl\.

Dado en Palacio a trece ,de julio de mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
mMlnls:ro de In Ouerra,

JOSE M.a DE OLAOUER-FELIll

Con arí'cglo a 10 que determimt 1íi decl'eto de diez
y seis do agosto del año anteü0J:', refrendado por el
Ministro de Hacienda, ti llropncstl1 "del de la Guerra, y
do acuerdo con Mi ConseJo do Ministros, ,

Vengo en autorizar la exención do las formalidades
de suhnsta y concurso para las obras de re1,>araci611
del bal'r11.CÓ11-cuadnt n'('¡111e1'O trcinta, y tres del cuartol
del lIipódl'omo, en Mc:lilla.

Dado' en Palacio a trece de julio de mil novecientos
'Veintidós.

ALFONSO
. El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a. DE OLAGUER-FELllÍ

A nropuesta. dcl Ministro de 1[1, Guerra, de acuerdo
0011 01 C01lRcjó de M.inistros, y coino caso comprendido
en Mi clC'úl'cto de diez y ocho ele ago&to de mil :\lovie
cientos veintiuno,

Vengo en autorizar la e,jecuci.6n, por gCIlti6u tUl'ecta,
de las obrnlS egte cOlllI))'endo el proyecto ele sanoamiou
to dol lwspitiÜ do cOllvalecientes 011 la plaza de lJa
racho.

Daelo en Palacio a troce de julio de mil novecientos
veintidóS,

ALFONSO
El Ministro de In Ollerr:.l,

Jose M.a OE ÚLMUl::n-FELIl1'

Con a.rreglo a lo l)rCceptuado en el nrt:iculo diez y
llueve de la loy do diez de enero de mil ochocientos
setenta J llueve, que rige los casos de expropinci6n for
zosa. por causa de utilidad püblica en tiempo de paz¡

a propuesta (lel Ministro de In. Guerra, y de acuerdo 4
con Mi Conse,jo de lIiuistros, .' .

Vengo en, dc.s,esti1l1ar el recurso de alzada in terpues- ,.
1.0 1)01' el Ayuntn,ll1iento de Logl'ooo,.,y eh con,flrmar e'h ~
l€Cllil'rido at1trerdo dcl Cttpitán general de la sexta re-I: .
gión, fecha trcs de enero último, cledarando la nece- ,
sidad de la ocupación de los terrenos existentes en el
frente Norte del Cuartel de Alfonso XII, de la men· .
clonada ciudad.

Dado en Palacio a trece de julio de, mil novecientos I
v~intidós.

El Mtnlstro de la Ouerra,

; JOSE M.a DE OL:\GUER~FELIÚ

Con aI'reglo a lo que determina. el párrafo segundo
del artIculo cincuenta y cinco de la vigente ley de
Administración y Contabílidad de la Haciendapúoli
ca; a propuesta. del Ministro de la queITa, y de &,cuer·
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al :LaboratOl~io Central de Medi
camentos para que adquiera, siu las formalidades de
subasta, aguas minerales do IJoec:hes, Imperial, Ma1'
mó ejo y Memd:áriz; ampclla-s Raqui y Catgut Kalme.
riel, por la suma. total de setenta y ocho mil doscien
tas diez pesetas, con cargo al capítulo sexto, artículo
único de lt1 sección trece del 11I'eSUpuesto (servicios
farmacéuticos) .

Dado en Palacio a trece de julio de mil novecientos
veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAGUER-FELlÚ

Gou arreglo a lo que determina Mi decreto de diez
y. seis ele agosto del año anterior, refrendado pQr el Mi·
lllst1'o de Hacienda, a 1)r'0lmesta del de la Guerra y
e1-e D,cuerdo con el Consojo de Ministros,

Vengo en autol'izax' al prl)citado :Ministro de la Gue
rra lmm que pOI' el servicio de Aviación se efectúen
por gestión din¡cta J118 'obras necesarias eu los campo:>
de aterrizaje ele cada Unea aérea, con cargo a los. fon
elos que se consip:nen en el e,jercicio dé mil novecientos
veintidós-veintitrés.

Dado en Palacio a 'trece de julio de míl novecientos
veintidós.

ALFONSO
El MInistro de la Ouerra,

JOSE M.l! DE OLAGUER-FELllÍ

Con arreglo a lo que determina Mi decreto de diez
y seis de agosto del nño anterior, refrendado por el Mi
nistro de Hacienda, a propuesta del de la. Guerra. y
ele acuerdo con el Consejo de MInistros,

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Gue
rra para que por el servicio de Aviación se efcctücn
por gesti6n directa las obras necesarIas en el Aer6d,ro
1110 ele Cuatro Vientos, con cargo a los foudos que se
consignen en el ejercicio de mil novecientos veiutid6s
vcintitrés.

Dado en Palacio a trGce de julio 'de mil novecientolJ
veintidós. ..

El Mlnl~tro de la Ollerra,

]O!\l! M.ll DE OLAOUf:R-f'eLIú

Con arrop;10 i\ lo 'qun <kt<'l'lllil1a 'Mi dN'rcto de di()/('

y SOÜI de u¡r(J~to dd ¡,nO HIl1{H'!W, l'f\ ('l'ondado 1)01' el' Mi·
nistro de Ha{)jondn, n Pl'ílll\WsÜt (101 de la (lUCJ'l'll. y
de Muerdo con 01 OmlHC',io do l\riU i¡.;j·,l'(\S,

Vengo (.'11 autOl'iznl' n1 1'l'l'(·'t:vl0 JVi:inisl:r'o de ]¡t Guo'
!TI), para, que ¡Xli' nI p<~I'\idll "0 i\y![to'óll se efectúen
por g'csü6n <lirC'clll "';'; ('1\;:"\ l'('<;('~nJ-i'¡~s en el Ael'Ó:'
dromo de Getnfc, ('Í)1) (':,I'gn 11 los ¡'t'ndos que se OO!l""
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_'iLFONSQ

aLAGUEn.-F:muú

CRUCES

REÁLES·

Excmo. S~'.: Vista. la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio con su escrito de 16 de junio pr6ximo
pasaclo, promovida plJr el alférez de .Artillería (E. R.)
D. Francisco J<'eijóo Codesal, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de pLaht del l1érito - :Militar con
distintivo rojo, que obtuvo según réuJes órdenes de 20
de marzo de 1914 y 22 de enero de 1915, por otras de
primera clase de la misma, Orden y distintivo, el Hey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solidtaclo, lJor
estar comprendido el recurrente en el nrtículo 30 del
reglamento de la Orden, aprobrtdo 1)01' real ort1en de
30 de cliciembre do 1889 (G. IJ. 1l11m" 660).

Do la de S. 1\1, ,lo digo a V. E. para su co:ñocimitmto
y dcnús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlid 12 de julio do 1922.

Seficít' Capitán general dc l!i1 octava región,

ALFONSO

ALl!'0NSO

Palacio a. trece de julio de mil novecientos

el ejercicio de. mil noveclentos veintidós-

El Ministro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAGuEa-FELlÚ

l\IIinist'l'O de Hacienda, a propuesta d'el ele la Gu¡erl:a,
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al predta'QQ llHnistro de la.
Guera'a para que por el servido de Áviación se erec

, túen -por gestión directa las obra:g necesarias en la.I E.scoola do TiTO de Los AJcá;>;ares, con cargo a los
I fondos que se ct>nsignen en el ejell'Cido de mil noveC:llell
¡ tos íeintidós-veinütrós.
¡ Dado en Palacio a tr&.'e do :iulio de mil novecientos
¡veintidós.

Con arreglo a lo que determina 1\1i decreto de diez ¡
y seis de agosto del año antedor, refrendad() 1101' el Mi- l EI.Mlnistro de la Ouerra,
nistro de Hacienda, a propuesta del de la Guerra y ¡" JOSE. M.ª DE OLAGUER-FELlÚ
·de acuerdo con el Consejo de Ministros, I

Vengo en autorizar al precitado Ministro de la Gue- I
rra para. que por -el servicio de Aviación se efectúen
por gestión directa las obl'as nece$arir,s en el Aeródro- I
mo .de Gr'a.ríadü, con cargo a los fondos que se eonsig--I
l1en en el ejfl'dcio de mil novecientos veintidós-v,-,in- I
titrés. .

Dado en Palacio a. trece de julio de mil novecientos ¡.
veintidós.

signen en
veintitrés.

Dauo en
veintidós.

ALD'ONSO

Con arreglo a 10 que determina Mi decreto de diez
y seis'de agosto del año anteri)I" refrendado IJor cl'jI,li
nistro de Hacienda, a Pl'OIlUcsta del de la Guentt y
de acuerdo ~:(jll el Consejo de Ministros,

Vengo (J1l autorizar al precitado Ministro de la Gue
rra pam que por el servicio tle Aviaeión se cfectl1en
por gesti6n ¡1.irecta las obrns necesarias en la B[ISe
a.él'ea de SE'lVilla, con cargo [l, los fondos que se con

,SIgnen en el ('jcreido de 'mil novecientos, veintidós-
veintitrés.

Dado 011 Pnlacio a trece de julio de mil novecientos
veintidós•.

El lliiinistro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAGUER-FELIÚ

lTIxcmo. Sr.: Vista lit instancia que CUrso V. Jj), ti
este Minjs~erio con su eS('l'ito de 4 de junio pr6ximo

Excmo. Sr.: Vista la. instancia qt\G' cur'só V. E. a
este Ministerio con su escrito de 21J de InaJO último,
promovida por el alférez de Artillcr'ía (E. R) don
Lorenzo Go1Jonet :MegIas, 011 súp].ica ele que le sea l)cr
mutada una cruz oc plata del Mérito 1filitar con tUS
tilltiíO rojo, qub obtuvo según refll orden de 16 de no
vicmbre de 1915 (D. O. nüm. 258)" por otra de px'imc
ra cJase de la misma Orden y distintivo, el Rey (qHG
Dios guarde) htt tenido a píen acceder a lo soJ}ci
tado, por estar comprendido el recurrente en el artICU
lo 30 del reglamento de la Orden, aproba.do por real
orden de 30 de diciombre de 1889 (C. L. n]1m. 660).

De la de S. l\f. [o digo a V. E. para su conocimiento
y uem¿rs eJ'ectos. Dios. guarde a V. E. muchos ¡:ños,
Macl1:id 12 ele julio de 1922..

Oucnmn-F'm,rú

Señor Capitán general do ¡:a pl'imCl'l1. región.

OLAGUEn.-FJ!lLlÚ

Sc'ñor OapItán gen€lI'al de la ~ptima regil5n:

IDxcml), Sr.: Vista la instancia que curs6 V. f,. a
este Ministerio C011 su escrito ele '13 'de junio próXimo
pasado, promovida, por el alférez dé Il1genieros (R n.)
D. Diego Contrerns Carrillo, en súplica de que le senn
pcrmutadas una Cl'11;>; de plata del Merito :Militar cnn
distintliT() rojo, y otra con distintivo blanco, queob
tuvo sC"!J;ún reales ól'dencs de 20 "'de murzo de 1.\),.14 Y
23 de junio do 1915, respectivamente" por otras de }lT'i
mera clase de In misma Orden'y distintivo, el Hoy
«(j. D. 0;.) ha tonido a bien nJ'·(-cdor a ~,o solicitado, po'r
esta,' comprendido 01 l'eCUl'!'únte en el artículo ~() del
reglamOl.lto do ht Orclen, aprobado VOl' real orden do
30 de diciembre do 1889 (U, 'L. nüm. 0(0). . .

J le In. de S. M. no digo n. V. l<J. para su COnOClnll0uto
y dem:\s cJ'ectoI:J. Dios. glHJ.l'dc a V, l~. muchos afios.
Madl'id 12 dl~ julio do 1922.

I
'1

1

ALFONSO

Ca~ arrégl0 a lo que determina Mi decreto de dic2:
y }'~lS de agosto del año anterior, refren(lac1o pOi' €I1
MUllstro de Hacienda, a propuesta del de la Gl1cr.ra,
Y' de aCl~exldo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al prcdj;¡l(lb Ministro ele I.a
~lCl'ra ~ara C¡l1e P9r el Sel"VirClio dli: Avin,ción se ctee-'
B úll p{)! geS,ti6n dl:reetA. las obrarl nO'cesarias en 10.

ase. aórea. de León, con cargo a los fOndos qtllCl se
m~s1¡.;n€'n 011 el ejer,cicio 40 .mil novcciellü~s voil1tit16il
'remtltró!!l.
... patddo en Palacio a trece de julio de mil noveeientolJ•em i <5fl.. t

<'..on ¡,U'l'egl0 a lo que determina Mi decreto de diez
y seis el.. lól.gosto del afio anterior, refrendado pOI' 01

El Miníslro de la Guerra,

JOSE M.a DE OLAOUEa-FELIÚ'

l!l Mlnl~t o <\ó la Ouerra,

JOSE M.a De OLAGUEa-FELlú'

ALFONSO

El M111lslto de la Querra,

JOSE M.a DE OLAOUER"FI'lLlli

Ca~ arreglo a lo que determina Mi decreto de diez'
y .s~1S dl3 a,gosto elel año anterior, refrendado por 'el
MUllstl'O de Hacienda, a propuesta d'íll de la Guer')~a,
y (le fwur:r<10 '('on el Cons"jo de Ministros,

Vengo en autorizar al peo::ütadb Ministro de la
.Gne1'l'a para qne -por el sc-rVÍi(;io d!C Aviación se efec
tú?n por gestión directa las obras necesarias en }a,
Ba~le aérea de Guadalaja.ra, con 'cargo a loo fOllClos
qn,c ~~ eonsigllt:n en el cjerdcio die mil novecie,ntos
vell1tI(\~S-veillti:trés.

pa~o en 1'<1lacio a t;r:ece de julio de mil nOíecientos
Temtld6s.
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pasado, promovida per el maestro armero de tercera
clase D. Jesús ATeces Areces, en súplica de quo le sea
permutada una, cruz de plata del Mérito Militar oon
distintivo rojo, que obtuvo según roal orden de 16 do
noviembre do 1915 (D. O. núm. 258), por otra de pri
mera claso. do la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder a lo solicitado,
por estar comprendido el recurrente en el caso terce
ro de la rea.! orden circular de 1.0 de diciembre de
1916 (C..' L. núm. 258).

De la de S. IvI. [o digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardo a V. E. muchos años.
1tIadr1d 12 de julio de 1922.

OUGUER-FEIJÚ
Señor C-omandante general de Melilla.

DISPONIBLES ~. . t
~

ülrcular. Excmo. Sr.,,· El Rey (q. D. g.) ha tenido ,lo
a bien resolver queden on situación de disponibles por la.
haber sido nombrados alumnos de la Escuela Superior .\r
de Guerra, los oficiaf..es comprendidos en la siguiente ;~
relación, (pe da l,.rincipio col?- el capi~án de Artillerí.a '
D. Valentm Gonzalez ,Alberdl y ternuntl. con el alfe
rez de Caballería D. Ang~l 1,e6n Goiri.

De r-eal 'ordcn lo digo a V. E. paora su 'COnocimiento
y demas efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 13 de julio de 1922.

OUGUER-FELlÚ ~

Señor...

Armas () cuerpos Empleos

R.e14cMn que se cita

NOMBR:ES Destinos

Armería,.. . Capitán.•... D. Va1entín.Gor·zá!ez Aiberdi .•...•.••
lcero .••••...•......••• ,·tro .. ••.. ,. José Oarda Vt'ga .. . .•• ,..... • ..
Infantería ....•..•. ,. • .. Otro....... JO R¡,fael Sám:h"z Paredes. , .•..• , ....
Artilleda. ..,........... Otro ••••.•. JO Rafael Sler ra Moyá ..•.•••••.• , •.•.
Infante, ía •... " .••..•.. Otro .••.... • José Fontán Palomo ...., •...•• '.. •
Idern .••.. , • • .. • ..••.•. O ro ..••... »Abelardo Rivera Irnleg. i , .
Idem . . . • •. . . . . • • . . •• .. Otro ..•.•• JO Ct,rlO'i SU"rez de Figut'roa y Caceaux.
ldem •••. . • • . . . . . . • •. •. Otro....... ,. Antonio SÍlites l'eUicer ....•..•••••.
Ide!!! •• " •....•.••..•... Otro .•. • • .• JO Nicanor Martínez Oómez. . . . . • •• •.
ldem .•...• •. , •.•.. ,. Otro ••••••• ,. Luis fernández Or!ii!o~a . • .• • •.••.
In,;enh.;p~ . . . •. . •.•.•.. Ot"o .•••••• > Ernesto Paeha Ddgádo ••.••....•..
Inf"ntena • • . •• • •••••.•• Ten'ente ... ,. José Biclza Laguna. .. . ••••.•••••.
Artlllcría. . . •.. . •• .• . •. O,ro •••• .• ) Ca los Taboada y S,ngro ••••••.•.•
Infantería. • . • • •••• ,. •. Otro..... . • Juan Villar Lopcsino : .•••••••••••.

. IngellicH·g. • .. ,........ Otro •••••• ,. Luis Sáflchez V, d"zpal .••.•••••••.
Infllntería •.•..... " ...•. Otro....... »Pablo S, n Juan A,cbedo ••.•••••••.
Idem ••••.. , •..•...... Otro....... :> Ramón Ruiz Ruiz •.•....•.•.•••.••
ldem •• • •. .•••.• • .. Otro....... JO Fernando fuster Vilaplana •••.•...
Idem.. •••••.•• .. ..... Alférez...... ~ Odnz~lo Suárez Navarro .••••••••••
!dél1l ••••••••.•. , ••••. Otro...... • M<;I1Ue1 Estn·da '\1anchón .••.••...•.
h:lem Otro...... t José ¡-1errcros y Qul'Ípo de LanOt'••.
Ideill •••.•••....•...•. Otro....... • Tcmás Salm~rón Lópcz ••••.•••••••
!dfm...... ••.••.••.• aIro ••.•••• ,. Ft'derLo de la {gl.sía Nav.rro ••••••
Idem •......•...... : ..•. Otro....... ,. Ftt1erico Fernánd,·z Castillejos ••••..
Idem •....•.. , .••..•••.. Otro....... ,. Berl'to v ¡. and,¡ Urquiza •.••.•....
Cabdleda •••..••..••... IOtro...... »Emilio Ucar Fernández .•••.••••••.
I"cm. • . •• . • • • . • . • . . . •• .. Otro ••.•... <,. Angel León Ooiri •. ',,: ..••••. , •.••.

Madrid 13 de julio de 1922.-0Iagter-feliú.

Maestranza AdHería Madrid.
1.er re.:. Artilí ería ligera.
Reg. luf." Luchana. 28.
l.er reg. Artillería ligera.
SO'm,tems Cataiuñ•.
Rc"mpl'zo enfenn:J l.a regió;l.
Reg. l. f." Luchana, 28.
ldem Mahón. 63
Idem Burgos, 36.
Idem Badaioz, '13.
b.o tfg. Zapadores. .
3.1\ SecíÍón Escuela .'e Tiro.
l.er reg. Artillería l'g ra.
Bón. Candores Tarifd, 5.
6.° reg. Zapadores.
J:{cem :lazo enfermo l.a región.
Bón. Caz Barbastro, 4.
Tercio de Extranjeros.
Re". lnf.'" Aldea, ÓJ.
Idel11 Garel ano, 43
Idel11 Ceut[l, 60.
Bón. Cazadoces Chiclrma, 17.
ldem Llew.a, 11.
Idl:l11 de Jas Navas, 10.
ldel11 Ma<.: ri.1, 2.
Reg. Cazadores Almansa, 13.0 ée Cab.l!.
Idem Oragones de S .11t ago, 9." de idem.

RECOMPENSAS
l

. Exemo. Sr.: En vIsta de la propu(',sta de' recompen-' í
SIl. que V. E. cursó a este Ministerio COll escrito de 22 ;
dcl mes próximo 'pnsado, forIllulada a 'favor ,lel et'1JJ-.:
tán tlo ArtilJe1'Ía. D. Vicenbe' Buzón y Llanljs, por habHl' !
cumplido un segundo plazo de cuatro afios prestando
sus oorvicios en 'la Academia de su Arma y Fábrica de
fl'l'~lbia, ell Rey (q. D. g.) ha tenido a ~hien conceder
(tl citado capitán la cruz de primera clase del l\1ól'ito
.Militar con 'distintivo hlanco y pasador de «Industria
1\1iUtar», eomo cOlllprendido en las reales órdenes de
11 de llbl'il do 1888, .l.o de jtl11io de 1898 y 13 de ju
nio do 190¡¡ (C. L.• ntlms. 123, 230 Y 99), respectiva
moute, y artículo 31 transitol'io del vigente reglamento
dI) :t'(~COlllpOmms en ,tieJ11l'o de Pt\x.

De t'N\l (\l'cll'l1 10 digo a V. E. 11[\1'a, l'lU conocimiento
y dúll\[lS ofvt:tos. J)i"s gl1ltl'de a V. E. muchos años.
b':ttdL'itl 12 de ,julio d~\ H122.

or,,\l*Ul111"Pl1l'.l't1

~', ¡~. l' {.'l\1l[t:'..1l ¿{(lJ('l'ell th) 1,\ Oe!.CWiL l'cl~Wn,

j·)X<:lIlo. Sr.: En ,-jsta dE) l¡l.o'brl\. Lituladl\. «El palu
iU':m r) ('j) 01. li~j\'rt:it() .v su importancia socin,l ell lit
:~, '11:1 l:\3 'l'ctU:lll (.\llH Lu-,c(;~) », CSCJ:ittl lior el capitán

médico D. Francisco mázc!uez Bores, y que cursó V. E.
a este Ministerio el1 3 de abril liltimo, el Hey (que
DIos gnarde), dú conformidad con lo propuesto por la
Junta de Secretaría de este departamento, y por reso·
luci6n de 30 del mes pr6xirno 1')(\8ado, ha tenido a hien
conceder al citado capitán 1\16dico mención honórffica
sCllCIlla, como comprendido en el artículo quinto y
caso primero del 12 del reglarhento de' recompensas
en tiempo de paz.

De real orden lo digo a Y. E. para su conocimiento
y clelll1Ís efe9tos. Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid 12 de julio de 1922.

OLAGUER-l!'Er~li<

Sofior Alto Comisario de Espui'iÍl. 011 Marruecos.

Negocbtdo de asuntos de Marruecos
Dl<J8'J:INOS

Excmo. Sr.: Conforme 'éon 10 propt1Kl-sto POl' el OO. 1
rnnndanllB g('lWl'ltl ele Cell1ta un 6 (val mrs aclual, el RoY
(q. D. g.) llatellido a bien disponer qne los sargCJlÍOS
do Infantería ,comprendidos en la sIguiente relacI6D,
qne da pl'irwip10 con Ju!an Bartolr.llné Arills y termina..
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generales. de la. primera, segunda,'
regiones y, Cor!landa,lltlC .general de

.Sección de lnrnnlefí~
BAJAS

,-~~~---"'--~-----

Señores Ca.pitanes
ter'cera y, $cxta
Geuta.

OLAGUER"FF..Llú

Señor Alto Comisado' de España en :Afar1l'uecos.

Señor,es Capitanes generales de la sogUllda ,y sexta :re-
. giones, Coll1andantIe· general de Melilla e Interven1:oir

civil de Guer.ra y Ma,rina y del Protectorado en Ma....
rrue'COs.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias dirigidas a' este
Ministe.I'io por los pad'res y tutores 'respectivos de los
soldados que a 'Conlínuací6n se relacionan, en súplica.
de la correspondiente baja en el 'l'ercio de Extranjeros,
p0l' su condición de monores, ,cursadas por V. E. en
clúnp.,imient¿ a. lo preceptuado en las reales 6rdenes

I dIe 22 de junio próximo pasado (D. O. llúm. 138) y
1U. do noviembre de 1920 (D. O. núm. 256), el Rey (que
Dios guar<l,,:!) se ha servido disp',Jl1et' g-,)t\n Hcenci111lQs,
paSal)Ortándolos para el punto de residencia, a. los que
figurall en la sigui:~ntc relacióll, que prIncipia con
Vicente Navano Osado y termina con Francisco López
Pascual. .
. Da real orden lo digo a. V. E. pa;ra su 'Conocimiento

y demús, efectos. Dios guarde a V.' E. muchos afios,
Madrid 13 de julio de 1922. ~OLAGUER-FET_IÚ

Señor .Alto Comi.sario de España eU Marrltec:os.
Señores Comandante gel{eral de Lal'ache e Interventor

civil de Gucnra y Marina y Q'el Protectorado en
liIarruecos.

Excmo. ·Sr.: Conforme 'Con 10 propoosto por el Co
mandante general de Larache. en 6 del mes actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que lo~ sar
gentos de Infantería Ram6n Landaluce Azpizua, del
bata1l6n de Cazadores Las Navas núm. lQ y Francisco
Bl'aojos Pacllcco, dol Grupo de fuerzas regulares in
dígenas de Lal'lUClle numo 4, pasen (IJestinados a las
trapas de Policflt indígena de dicho territorio,. en va.
'Cantes de plantilla que de su clase existen.

De real ()l'(lon lo digo a V. E. :para. su conocimiento
" demás efectos. Dios guarde a V. ID. muchos v,fios,
:Madrid 13 de julio de '1922.

Relación que tre cita

Sargento, ;Juan Bartolomé Arias, del bataUón de Caza
dkec,'l Madrid núm. 2.

otro, Francisco Dueñas Heredia, del die Segor'be nú
meTO 12.

Otro, Eugenio Br.navente Calderán,del mismo.
Otro, Agustín Frutos González, del de Talavera nú

mDro 18.
Otro, Cleto Santas Rodríguez, del de 11:érida .1lÚm 13.
Otro, Domingo Chao Martín, del de Arap:1'.es núm. 9.

:Madrid 13 de julio de 1922.-Olaguer-Feliú.

.~'>j-_'---"~_T~·--ti'"':~ i 'j ! a·';' ": ~) ~" ~ 7"
con Domingo Chao Martín, pasen destinados iw. Grupo l. Excmo. Sr.: Conforme 'COn lo proptJesto 'Por el Co~ .
de fuerzas ,:regulu;res indígenas de 'Fetuán núm. 1, el( . mandante general die Melilla en 5 del mes actual el
vreeantJes d\¡ plantilla que de su clas.e existen. I Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que los 'sol~

De real orden lo digo a V. E. para, su conocimiento daetos de Infantería Celestino Castro CasaJiova y Ja<lin.-
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años, I to Mudl:o Calderón, caUSen baja en lel Gru[>o de f'uer-
:Madrid 13 de julio de 1922. zas regulares ind.ígenas de Melilla. núm. 2 y alta en.

OLAGUER-FEUú lDs regimientos de Gra.nada núm. 34 y Cantabria. ntí.
mero 39, l'espectivam~nte, cuerpos de su procedencia.

Señor Alto Comisario de España en Marruecos. De r"al orden lo digo a V. K p8Jra su 'Conocimiento
ScñGres Capitán general de la octava regi6n, ·Coma.u-- 1y demás, efectos. Dios guarde a V. E. muchos años,

dante genel:al de Ceuta le Interventor civil de GueI'ra Madrid 13 de julio de 1922.
y Marina ';J del Protectorado en Marruecos. . I

DESTINOS

Relacián qU$ se (¿ita.

. Vicente Nava't'ro OsarIo.
Luis Pérez.; Sáinz.
Fernando Vicente Bozal Puizola.
Antonio Estrada Parra.
lIIigr:el Pé!'ez I.6pez.
Andrés Palos Ferrer.
Juan Antonio Costa Nicolás.
Agustín Plaza L6pcz, íiliado con é.l nomTJl'G de Too

doro López Serrano.
J()~é Lorenzo Pél(!Z Espuña.
]'randfico Lápcz Pascual.

Madrid 13 c1te julio de 1922.-01agJ.l~r.-J!'ellú.
, . '

OLAGUER-FELIl1

Señor Alto Comisario de España en Marruecos.
Señores' Comandante general de Larache e Inte1'véntor

civil de Glleua y Marina y d~l Protector'ado en Ma
l'rueoos.

Excmo. Sr.: Conforme 'Con lo propuesto 1>01' el Co
mandante gencral de Larache en 5 del llJ¡~S 110tu[1,1, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer que los cabos
de Infantería Demetrio VilJaverde Ménclez y JPeddico
Luengo Cu'Osta, 'Causen baja en el GruiPo de fUi\.wz<ts
regulares indígenas de Larache y alta, en el batall?n

G de Cazadores Tarifa núm. 5, .cuerpo ele su proCedellCla.
De real '{)J'élen lo digo a V. E. pl'1!ra su 'conocimiC'nto

y demfl.S efectos, Di9S guarde a V. E. muchos años,
lIadt'id 13 de jnlio' de 1922.

Or,,\01mll,lcm:.r(¡

Rí)f¡()J'l'S Capi tI\lW.'1 ~,'í'l1f'l'nlt's ¡lo' hí. 111'111'0,),l1. Y cuarta ro-
gl0110S y CQUlimdlUllo gOl1<'l'lÜ de Melina. /'

ScfiCJ1' Gülwral .Jcle do lt1.E,;cl1cIa Cont.rttl de 'riro dcl
l-l;i6rci to.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.) se ha SCT'vldo dis
l)OMr qne 01· sa.rgento del l'e;rilllíento de' Infanter:ía, AL
cántara. núm. 58, Estrban 1:'0J)10S Romero, que presta
sus sCl'vieios on Jos CIL1'l'OS eló asalto de ]o, terüera. sec
ción do ]¡¡, ]lscuola Contralela '!'ira del lD,í6rcito, cese
¡m tnl 8crvl¡;io, inC0l1'(\l'únc1r;>;c a su ClW11)o; y que ol
do igunl c1a~'a del l'n{!;imienLo l\fclilh núm. 50, Frnn
cisco ]>¡íla'CÍos Mlll't.oH, mnJ]>c sn VUCf1Jll:c· do agr-?gll.do,
sin c1n,iltl' do l1m'lC'lWí'Cl' ¡d C'1t<)l'Jlo de 1)1'Oe(l<1cllelt~.

n" 1'("(11 (íl,(1¡>11 10 dhm 11 V. R l1M'a su 'colloeimwnto
y (]OIlI(tS CfüCittJS. mí;" gn:lwlü a Y. J'l. 11llwllOS afios.
Mal1.l'id :1:3, do julio do 1022.

Excmó. Sr.: Conforme 'con 10 proPl1!')Sto !Jo1' el eo-"
,mandante ge'l1elral de Lan1che en H (lel mM adnl\l, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponHl' que '[os ca}xlfl
de Infulüería. Angel Martín Accsta, del brltn:lón do ell.
zaclo.r~s Piguet'as num. H y J';¡llUl G-l1,lltwuo Pedvol!o, del
qc ~AllC1~Ult':. nUm. 17, po.>X.1l1 destinados í1 las ü'o¡Ja,; do
loheín 11ldl¡:(!)Jla aH Lnl'ache, en vacantes' de pl¡\l1liL.1l
qtlú de 8\1, 'clase existell. .

])0 ]':'0.1 ¡q'dcll jo di:~'1 n V. 1<1. l)IH'f1,~m '(~nn()r'imi'\111(\
y dCl!)¡\S ,(Jrer~Ülfl. Dios gU1.l'é(ü l\ V. 11J. mudlO;, 'años.
Ma<1.rlcl 13 de j !lllo ele 1022.

OT,AmmIloJ1l:r.1 Ú.

Señor Alto Comisario <lo E.spaf1n: en MIl1'l'U(,<'OB.
Se~o,:es COll1andante general de Lal'aehc e Interventor

c1vll d.e Guema y Marina y dol P~'otootorl1.do en .I'.1t\
rruecos.
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~ ...
tividad que en dicha rolacióna cada uno se señala, .f:ilD
por hallaI'se cOllll)rendidos en el páJ"'afo b), baso Ul1- J~
décima de la ley de 29 de junio de 1918 (O. L. núme- ~~~
ro 1Ci9), percibiéndola '!l, partir dol día 1;0 del próximo i, "11 ~
mes de agosto. , 1~ ¡

De r~al orden lo ?-igo a V. E. para su conocimie!1to !~~l~
y de~llas efect~s.. DIOS guarde a V. E. muchos anos. \':.(.f.
Madnd 12 de Julio de 1922. \S,

o DI.A,GTIE'R-FEUÚ "
Señor... '¿

Sección de Caballería
SUELDOS, HABERES Y GHATIFIGACIONES

166 14 deiulio de 1922_"1_'~' ~__~ __.,;.. _

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha ser
vido conceder tt los ofil:iales del Arma, de Caballería
comprendidos en la, giguionte ,relación, que l)rincilüa
con 1). J:''ededco Agust.ín Ortega y termina con don
Joaqlún Ropero Serrano, la gratificación anual de efec-

Relació'it que se cita

ÜLAGI'Ell.-.1"ELlll-------------
Madrid 12 dll Julio de 1922.

-
\ Gratificaciones 1I

'"O el >-
Clases NOMBRES ~ ",,,, """'\ ConceptoC;l ....... -. (Ol d: Destino

f! ~~:=:
: :0::.:0.
... . ~ . ~.. -'-~-'-'

Capitán ... " . D. Pederico Á;?Ustín Drte~;¡.. •• . •• . 1.000 2 ~ Reemplazo en la La rt:giól1 ............ 10 años de oficL,l
Tente. U:R.)· • Manuel Ferná¡pez Raposo •..... \1 :lOO

~I
2¡IReg. C~z.Treviño, 26 ••.•• : ••••••.•.• 12,dem,

airo (id.) , •. » Bt:nik de la Plaza López .... ; . " 1 20(\ 21 l,lem Te¡uán, 17. .. ... o' .. '. •• •• • .... lJem.
Dt{e; (id.) ... >} León ~uñoz Mart~n .:. . ... : ... ¡\1.200 2 21 lep.•ementales 7.a zona pecuaria ..•. lddll.
Oto (id.) •• , ~ Gregono DIana oarrldo ........ 1.200 2 2(E'>cuadrón Tropa A~ademia de cab ...•. Idern.
Otro (id.) .. , » Ramón- Espinosa Ló¡Jcz . . •.... 1.:¿OO 2 21 Reg L'll1ceros Borbón, 4 . • • • •• • ••••. ;dem.
Otro (ij.) ... • Florencio Carrasco B~rzoso .. " .j1.200 2 214.<> Reg;. rese" a . .... . ...•....... '. Ilcm,
Otro (id.) •• , ) Joaquí, Jiménez Moreno ..•.•... ,1.2,"0 2 2 R,g. Caz. Alcántara, 14 ....... " '" ldem.
Otro (id.) •• , ) José Roddguez Rey. . .....•••.. \1.200 2 2\ Dep. Renwnta y Aclimatación de Ceuta. h1ém.
Otro (id.) ... » Ven eneío García liermos:Ua .. :. 'IÍ.2OO 2 2[IIdem de Remollta . . • .• . ...•..••.... , dern.
O~ro (id.) .,. • Joaquín Ropero.Serrano ...••.. \1.2.. 0 2 2 ¡I'jem .......................•••.•• .dern.

'-

OLAGUER-FELIÚ

OLAGUER-FEL¡Ú

~ Sección de JlriiJlerla
POCUIvIEN'rACION

Oi1'C"/¿[M. Excmo. Sr.: Habiendo ocurrid\) 'varios
ensos en que los aspirantes a conductores-automovilis
tas 'p:resentan wl'tiílcados de pQ-soor alg~lU1os de loo ofi
cIos que exige la real orden circular de 17 de J'obroro
'últImo (D. O. núm. 40), expedidos por entidades o
l)-D.l'ticulares desconocidos, o que ofrecen poca garantía,
dltndo lugar con ello a que, un:a vez admi.tidas sus lns
tUl1di\J, H('lUl despu(o~ rcc~",zados en la EscUlela, originan
el.. coa ell,) pc~JH:ejus económicos al Estado y perturba
dUl':S en el s(rviciIJ de los cuC'rpos, el Rey (q. D. g.) ha;
t~lní;:,b a hien di.sponer se modifique .lt 'Citada realnrdJen
on el sentido de que, cuando a algún jaJ'e de cuerpo
no le merezca sufici.ente garantía el certificado presen
tado, someta al interesado a una comprobación del ofi
cio que alega poseor, bien sea en los' talleres del cuór
po si los tuviese, o en algún Establecimiento miUtar
del. Estado de la local'ldacl, antes de dar curso a la
illsta:ncia y descchándoln, si la comprobación resultase
clesfayoral)lc para el interesado.

De roal orden 10 digo lt V. E. para, su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madl'id 12 de julio de '1922.

Señor".
---~~...------

Sección d~ SanIdad Mmtar·
AGUAS MEDICINALES

Circular. Excmo. Sr.:, Vista In instn.núia promovida
¡por D. Jtlil.u. Antonio II'azusla 'Y Mnfloa, Direct01' gc
l'lmte do In, ~()üilJ([¡t~l tt1u}nillUt ()x1l1oLlldol.'a dol «A~\ult

do 1111;11,Iu8», en SÚlJ IHJ1L do qU(;\ so inclUVtl 011 01 jJotilo
:t;io7fm.'muln1'l0 do llos}1itales lniIHm'cs" vigente ltt 1'0
XCI'lela n.gUI1, 01 Hoy (q. ;Il. g,), elo lwu(1t'clo eon Jo iu
fOl'mad\, P01' la. Junta :fnoultntiVll, do. S'mhhtd 1~ilil:n,)..,
llO. temdo a hlO11 ltc()()dc;e n llt potlCi6n del mto1.'o·
sado.

Do roal orden lo digo n. V. In. pltra. su conocimiento
'Y dmnús efootos. Dios gMl'clc a V. E. muchos años.
(Uadcid 12 de julio de 1922.,

Sefíor...

SeccIón de JustiCia yAsuntos generales
MEDALLAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 23 de
mayo último, dando cuelita de .1lftber concedido el uso
de la medalla militar de Marruecos COIl los pasadores
«l\lellU.~» y «Larache», c;reada por real decreto de 29
de JUlllO de 1916 (C. L. núm. 132), al telllente atfdi
to~' de tercera, D. Fernando Vives Uamino, el Hoy (que
DlOS guarde). ha tenido a bien aprobar la' determina
ci6nüe V. lC., por ajustarse a los preceptos ere la real
Ql'dcÍ! circular de 18 de agosto de 1919 (O. L. núme
ro 3U8).

De real ordlcn lo digo a V. E. 'Para su conOCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
l\1Mrid 12 de julio de 1922. '

OLAGUER-E'ELIÚ

8cño¡r Oapitán general de la octava región.

.!:'lxcmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 22 de
jumo ÚltimO, dando cuenta de haber concedido el uso
de la medalla militar de Marruecos con el pasador
«Melilla», oreada por' real decreto de 29 de juuio dI€!
1\H(5 (O. L, núm. 102), ¡ü sargonto de .1nfantería José
Lc6n Jordán, con destino en la caja de recluta de Mon
cloüedo núm. 1U2, el Hey (q.' D. g.) ha tenido a bien
arJl'obar la dcterminactón de V. E., por ajustarse a los
lll'f.JcC})tos de la real orden circular de 18 de agosto de
1\)19 (O. Lo nÚm. 30a).

De 1'8a1 O1'cli¡;n lo digo a V. 1TI. para su conocimiento
y demásefeetos. Dios glHlrdc a V. lD. muchos años.
lVin.dl'id 1~ de ,iuli.o do 1922. '

OLAGlJER,·Flmú

8cñul' ClJ.plt6.11 ¡iGllcral de ]t1 octava :eogWn.

Oi{DEN DE SAN ITIJJRMlDNEGILDO

Excmo, 'Sr.: El Rey (q. n. g,), do acnerdo con lo in
formacIo por In, Asamblea de la Heu.l y Militu.r Orden
de 13u.n Hermenegilclo, ha tenido ae bien conceder al te
niente de Infantería (E: Ro), retirado, D. Emilio Ro-
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y Marina r

OLAGUER-FELIÚ

ACADEMIAS

OMGUER-FELIÚ

general ~l Cuerpo y Cuartel ds

------_...:-"'-,-""'--"'------
Sección de InstruccIón, RetlJltnmI~ntc o

i CuerDOS diversos

APTOS PARA ASCENSO

Excmo. Sr.: El Rey (él- D. g.) se hn SC'l~vj.~o decla
rar Ul)tos para el asoenso, cuando por antlil:uedad les
corr0,Sponda, al teniente corono1 y comandante de Ca
rabineros D. Luis de Cáceres Llanos y D. José del.Co-

Señor O,vpitán gen€tI'al do· la séptima región.
Señores Presidente dd Cons(;jo Supremo do Guerra y

Marina, Intendente general militar e Interventor ei..
viL de Guorra y 11arina. y del Pl'Otcctorado en Ma
rruecos.

Señor Comamdante
Invá.lid.os.

Señores Presidente del Consejo Supremo
Maorina e Interventor dvil de Gueera
del PJ:'orectorado en Manu.eoos.

I

I
1

ABONOS DE TIE1\1.PO

• Ex'clll-O. Sr.: Vista la instancia que V. E. curSó, a.
I este Ministerio en 8 de junio de 19~1, promovida. por¡el teni"nte coronel de ese Cuerpo D. José Otegui Ro'

dríguez, en súplica de que. le sea de abono paJ'a toios
1los efecÍ!.Js el tiemp-o comprendido enu'le el 1.-0 de julio

de 1919 a fin de diciembre del· mismo año, que perma.
nE\Ció retirado por inútil, y ]¡e -sean satisfechas las di7

ferencias de sUieldos de retirado a aetivo durante el ex
presado tiempo, el Rey (q. D. g.), de wcuerdo con lo
informado por el Consejo SU'premo de GUOl'I:a y ],.'[ar~-

I na ha tenido a bien acceder al abono de tlE"ml10 soh
citádo. Es asimismo la volu,ntad de S; 1f., de confore
midad .con lo informado por la Intervenci6n civil da
Guerra y Marina y del Protectorado en Marl'lreCO~,
quó ,te lH'u('tique pOIl' ese Ouetl)ü la X'2clam'M:ión de de
chas dif<?rencias Bll adicional al ejercicio econ6mico de
1919, ,con car(¡;:~~Qor p!'3fe~entc yen C01~ccpt? de relief,
uniendo a ~a mISma ce<rhf¡ca-do de la DIrc0Clón genera.l
de la Deuda y Ola.ges pasivas, expresivo de las canti:
dades líquielas percibid.as ~por el illteresa~o para dleter-
minar las diferencias que le c01'lI'espondan. .

De real ordlen lo digo a V. E. para su -conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Maxirid 13 dlf} juJio de 1922.

RE'l'IROS

Señor Caplt¡J,n general de la eUIVl'ta región.

EXcmo. Sr.: Por haber cUllllHido en 3 del mes ac
tual la edad rcglamentaria para el retiro forzoso el
cOl'9-andante honorífico, toniente de Infantería (E. Ro),
re~lJ.'ado por Guerra, D. Luis Mesa L6pez, el Rey (quePlOS ~g~arde) ha ~enido a bien disponer cause ba,ia en
a. non11na de retirados de osa región por tin del ca

rrlCntoo mes, y que desdo 1.0 del entrante de agosto,
s~ J~ abone por la Delegación de Hncienda de la pro
vmCla de Murcia, el haber de 168,75 pesetas mensua
~es que en elefinitiva le fuó asignado por real orden

e 29 el? abril de 1903 (D. O. núm. 94), de acuerdo
Con lo. lllfol'mado por el Consejo Supremo de Guerl'a"
y Marma, como comprendido en la rey de 8 .de ellero
de 1902 (C. L. núm. 26). '

~,e rea~ or~lell; Jo digo !" V. E. para su conocimiento
y_ llles c011SlgUlentes. DlOS guarde a V. E. muchos
anos. Madl'id 12 de julio de 1922.

ÜLAGUER-FELrú

Señar Capitán gellcroJ de la, tercera regi6n.
Señore;s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
~arlUa, Intendente general militn.:r e Interventor oi
vIl üe Guerra y Ma'rina y del Protectorado en Ma-
rrueoos. .

Exemo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
alulllno de la Academia de Ingenieros D. Saturnino
Santos Gutiél'rez, en súplica de que le sea concedida
la separaci6n de dicho CC)11l;ro de enseñanza; y te
niendo en cuenta el consentimiento paterno que acom
paña, el Rey (q, D. g.) ha tenido a bien aeceder a
la petici6n del recurrente, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 92 del vigente reglamento or
gánico de Academias militares, aprobado por real de
creto de 27 de octubre de 1897 (0. I,. núm. 281) ..

De real ordl8n lo digo a V. E. para su ,conoCÍ'mi<.:,nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 12 de julio de 1922.,! OLAGUER-l!'l1lt.1Ú

üdEicmo
. Sr.: rOl' cumplil' en 31 del mcs actual ]0. J Señor Cn,1)itán.N'01101'01 de 11a .quinta regi6n.

d' ac, reglam.o:ltaria l'tn'a el rotiro forzoso 01 COllllín- x' '"
t·<\nto honOl'lÍlco, ton10nL0 de 111frtniet'Ía (E. lL) re- Señor Director dc la ACD.domia do Ingcnieros.
l~~adO P01' Gllorrn". D: Pedl~o, Sall~illgo Sevi1lfillb, ?l
en Yla«(;~óD.. g.) ha. t~llldo i1 blen d,IS]lOJlCl' cause btl;¡(1,
corriente 1111ll11. do retlrD.dos de· es[\, región pOl' fin ctel
se le abo~es, y que desde 1.0 dol entmntc de agosto
provincia dO J;:or lu: Delegaci6n de Hacienda de 1!l
suales e e (1l1!-0~~, 01 hab91:' d,o li38,75 pesetas men
de 14 ~~ en .defullhva le fUe aSIgnado por real orden
con 10 inf~brl1dde 1903 (D. O. núm. 81), de acuerdo

. rma o por el Consejo Supremo de .Guerra

Excmo. Sr.: Por cumplir en 20 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el coman
dante honorífico, teniente de Infantería (E. B..), l'eti
rada por Guerra, D. :i'.1iguel Muñoz Fernández, el Rey
(q. D. g.) ha tenido' a bien disponer cause baja en la
nómina de rctirados ele es[\, Commldancia, general por
Hn del cOlTiente mes, y que desde 1.<1 del entrante de
agosto, se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de
la provincia ele Cádiz, el haber ele 168,75 pesetas men
suales que en deilnitiva· le fué asignado por real orden
do 20 de mayo de 1903 (D. O. núm. 110), de acuerdo
con lo. ipformado por el GOllsejo Supremo do Guerra
y Mal'mu., como cOlllIJrend1do en la lev de 8 de enero
de 1902 (O. L núm. 26). •

De real ordlen lo digo a V. E. para su .conocimiento
J'_ tines cOl~Bigl1icntl?-s. Dios gWll'i.LO a V. E. muchos

.anos. Madr'ld 12 de julio de 1922. '

OLAGUER-FELIÚ

Señor Carn:andal1te general' dle Ceuta.
Señores Presidente del COll...gejo Supremo de Guerra y

,Marina, Capitán general de la segullcda región, 1n
ten<1¡;¡nite general militar le Inte,r-ventol' eivil de Gue
rra. y l\ofll>l'ina y del Protectorado en Marrueros.

J ....~\.. -'.'.,-_.--_.-...-- ,-. ~,,-----------,----~~~~----_...-.....----~.--~. ·-·__·~ ,"~_·.~_._."",,__ -,~ ._.~w · .~'.

4~''?'t¡, dr1guez Ruiz, , la cruz de la referida.. Orden, con la J' Marina., como comprendido en la ley de 8 de enero
, ~"i¡,. antigücdad de 1!) do marzo de 1898, como compl'en- de 1902 (C. L. núm. 26).
~ t~¡';, dido en la re¡11 orden de 28 de octubre de 1919 De real orden lo digo a V: E. para, su conocimiento.
,~ 'G·n (O. L., llÚll,. 413) Y declararle con derecho a su pen- y lines consiguientes. Dius guarde a V, E. muchos
i la, !~.;; ~ sión con la de .11 de abril de 19040, la qUD percibirá. años. :Madrid 12 de jpJio de 1922. -
:r~}; desde :Lo de noviembre de 1919, según lo determina
¿ la ele 12 de dieicmbrc del mismo año (G. L" núm. 471:\).

De la de S. 1\1. lo digo a V. J<J. 'para su conocimiento
-,\~, _y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
f1' :Madrid 12 de julio de 1922.

ÜLAGlJER-FELIÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.
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•
:rral Altube, por reunir las condiciones que determinn \ tal' capital, :renta ni pensi6n a.lgUil1a más que la que
la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169), rcal ¡ perciba del Estado, y de permanecer viuda. Este do
decreto de 2 de enéro de 1919, real orden circ:uJ.ar de ' cU:l11tento, .con iguales manifestaciones respecto al huér
15 de noviembre de 1921 y ley de 7 del mes actual ' fano, debel'á ser firmado por, el tutor o peroona cn-
(D. D. números 2, 255 Y 155, resp:e.ctivamente). , I 'Cargada de aquél, ,caso de ,no vivir la madre. .

De real ordcn lo digo a V. E. pwra su 'Conocimiento! e) Certificado faculta.tivo de no padecer enfermedad
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. I contagiosa, y estar vacunado. -
Madrid 13 de julio de 1922. Séptimo. Los aspirantes presontarán sus instancias

OUGUER-FELIÚ d(X;umentadas en Ji Sec.eión de Instru'Cción, Recluta-
Señor Director general p'e Carabineros. ¡I mient.o y Cuerpos diversas de oote .M:iñisterio" antes del
Señores Presidente del Consejo Supremo de, Guerra y díét 1.n {le septiembre pr6xüllo. '

Marina y Subsecretario de este Ministerio. I Oc:tavo. 'l'ermimado el plazo de admisión de install.-¡ cias, se remitirán éstas, con los documentoo que se
acompañen, al Director de la Asociación Benéfico-esco-

BAJAS ¡II! lar, el cual, previo el examen de las mismas, cláSifica-
rá a los aspirantes y propond,'eá a este .Ministerio los

Excmo. Sr.: Ei Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ! centros par-ti.culares domle hayan de trecibir instru'C-
disponer que el soldado de la Policía Indígena de :Me- ciÓll g:ratuita, con arr-egl0 a lo dispuesto en ;;'as prein-
li11a, Abd-EI-Seltm-Ben-Habdu-Ben-Kaddur, a quien se sertas bases.'
le concedió ingreso en ese cuerpo por real órdcn de 20 Noveno. Los lruédancs v .sus familias se someterán
de octubre de 1921 (D. O. llúm: 23G), sea daelo de baja en todo a los r€gla'!Il€utos "de los Colegios o Academias
en el mismo, por no haber acreditado su existencia en que se: les otl'l'guc plaza, condición qÜe se, enten~
hasta la fecha. -c1erá aceptada desde d momento en que se presente a

Do real ordKm lo .digo a V. E. para su conocimiento ocuparla el aspirante.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Décimo. ' Una vez publk:.ado el d!2stir:l,P de los lruér~
Uadrid 12· de julio de 1922. fallús aspirantes, ola SecciÓll de Instrucción, Recluta-

o OLAGUER-FELIÚ miento Ji Cu:erpoo diverscs dará traslado de la real 01'-
Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de den a ~os interesados y a los directores de los centros

Inválidos. ' a q11l~ se 1\)S destiné, para conocimiento de unes y otros.
Señoros Comandante general de Melil1a e Interventor Undécimo. La documentaci6n correspondiente queda-

civil de Gtwrra y Marina y del Protectorado ell Ma- rá al,cllivada ¡¡;n las olicinas, (le la Asociación, a dispo-
rruecos. sid6n de los iJ1teresat1~

Dtl 1,cal crt1c,n lo di~oa V. E. para su 'Conocimiento'
y dcmfts elect.os. Dios guarde a V. E. muchos años.
Mac1rid 12 de julio de 1922.

Rdaoi6n q1UJ se cita

Plazlls vacantes en llla(l:rid

Preparacl6n para carreras militar<ls y de la .Al'-
'!nada. t " #.,,,,,,,,, 1; " 11 " • f " # , • f , " 11 po " If • , • " .. , " •• ,. 16

Ic1cm í:1. de ACVlla.1HtS, • • 6
Iclom Id. de 'l.'elégrafos. • • •.•.•.•••..•....•..•.• 12
Idc,m íd. de (;01'1'1:03. • • •••••••••••••••••••••••••• 10
Mem íd. de For,rcx281'1'iles y rwiotelegrafistas.... f4

4Idel11 íd. de Ingmrieros agrónomos ..•.•.....•..•.•
Idem íd. de Ingenieros de minas................ 4
Iclem íd. de Illgellbros industl'iales. . ..•....•..•• 1
Colegies de Escolapios de Espafia en primera y se-

gunda €nseñanza. . ..•..••.........•.... Ilimitado.
Idenr íd. partic:ulares. •.•...•••..•.....••.•.•••.• 40

Plazas vacantes en 1>l'ovincias

Sevilla,-Carrel'as milItares. . ••...•.•••.•••.••••• 5
Avila.-Cl.U'il'eras lni:.ítat'es..••....•..•. ; •••.•• ;.. 4
Vnlncia.--UarL'(:ras milita:rtes.' •••...••• " •. .•.• •. • 3
Cúdiz.-CarrcI'as militares. . •.......•...•..••...• 2

1 'roled'J.-On;¡;'l'c"l'ftS lYli'ital'CS 3:
~()f2;ovin.-Ca.rrcras mílitales . ......••.....••.•... Z
Guadalajara,-Carrot'as militares. .•..........••.. 3:
B í.,u·w.-Carr2ras mi'itares.. Ilimitarlo para vizcaínos.
Smib,.-CaTlcl'as mLitarcs '.... .••.•. •..••. .•...•. 3
Bl.UlCelona.-Cal'l'CrO'" mi lital es: .. ,................ 2
Valltúiolid.-Ca,rreras miiitares. ....••.........••• 4
ni lJt'o,-Marincs 11101'<'antl0s .•.•.....•...• I'imitado.
Málaga.-Col'recs. . . .........•.••...••.........• 2
Bn.rncllol1a.-Cal'l·Cl'HS 001'1'00S y Comercio........ 2
Valladolill.--Cl.ureras (,m't'c¡ i-l y aOIlll~rcio.......... 6
Escuela S1]]) ,do!' de Com(Jl'.cJo (Bat'celona)........ 2
l<ir lrrt'l':1l.~~Pl'itnl'l'a y .scgtlllcln, (~ns('ñ¡\n7,a........ 2
Cal'tnp:()l1l1., ;"l'¡'il1J()l'a y HtI';lIl1tlrt "~n¡:¡!:fi:\llZ(\,........ 2
,M '1 !tt'¡l.~I'l'ill1(':l'(t Y ¡,cgunda tllHcñallíía" .•.•.••.• , 2
J (wldn.~"-l'¡:jlll()l'n. :v SO!l'u1l(la P1l1C:í1Il11i'It.•• '" ••• , ••• 2
\iillallll~JV¡(,~~'Pt'illl(~l'a y s('[~nndi\ ('!\;;\'DCtllZlt........ 4:
.M liJ'i'ia.-·.j 'l'ln1l'l'él :v ~('If1 ':JI. In CllRPfillllXH........... 2
('(¡diz,c~PI'im '1 a y' f'I()'xúnda ellRt"fl,:\llZ:t............ 3
Vcrgal'H'-"l'l'ilt1c¡:it y '~( gUlIcla ,IIJUSI'í1:111za... llitnHu.<1o.
Val! a{lo1i:I.~] ',1'] l1let'(\, y SO(.l;ull'tla cnf\C'fianZll•••• ,.... ()
,8vvll. a,·~,l'L'ill1:n'a y ~egUlrda ()US{.lllCtl17.tL....... 4 \'0.-

l'om.lB y 4: hembras.
OSlllla.--Pl'im01'a y seguncla cnsoña.l1zt\............ 10'
Ca.rtl\g~na.--I'1'il11cra y segunda' enseñanza. . . • . . . • 3'
Islas Baleares.-:PrimeC'a y segunda enseñanza.... 5.'

OirG1tlar. Excmo: Sr.: E-nculillplimiento de lo p1'e
Tcnido en ,¡as disposiciones vig'cntcs, y de acuerdo con
10 propuE"sto por el Dirlcctor de la Asociaci6n Bcnénco~
eseolal' do Huérlanos, el Hey ('1. D. g.) ha tenido a
bien resolver lo siguiente:

Primero. Se abre concurso 1:J-tt1'a proveer las pla
~as gt'tttuitas q1le existen vacantes en diferentes esta"
blecimientos de ensofianza, gellel'OSam';l1te ofrecidas por
~m; directores' a la l'efel'ida Aso3iaci6n, pacra dar ins
tru.cción a los huérfanos de militaJ:'es.,

Segundo, El número de alumnos que podrá admiti:r.'
se serft el expresado en la relación que a contimu1ci6n
se inserta, distribuído 'COn arx'eglo a las vacantes que
en la misma se indican.

Ter,ooro. Dichas p:azas se provaerán atendiendo al
siguiente orden de preferencia:

a) H'1.1órfamos de l)itdre y mwJre.
o) Aquellos que ni por sí ni por sus mad'1'es dis

fl't~t:el1 PCIlSi611 {lel Estndo.
e) Los huérfanos cuyos padres hayan rTIl1erto en

campaña, na tt I'l'agio o epidemia, dando preferencia a
los falJeeWos en emp~co inferior.

d) Lns demás htÍérfanos dasicf1cados como en el gru~
po anterior. .

Dentro de 'cada grupo, en igua,:dad dlíO circunstancias,
s.erá preferido el de mayor edad.

OU0,1'tO. J?ara el ingreso en los Colf'gios de primera
y segunda ICn.;scñanza Sil sefia.lará 'Como. edad máxima
la de doce anos, qne se han de Clll1lpltr despnés del
10 de sl'})ticmlwe próximo, y respecto a la edad ll1íni~

lYln, quoda a juicio (1):;1 Dil'E'lCtOl' de ,la Asocilwi6n regu
lar la n<1rni.si6n de los asph'antcs. Se CXCülltüan ele cs·
tns limitucirmNl lo!'! pr:l(!()(1cmles dl1 los Colegios de lrl1~r
fnYJos rll\'pt'mlil111tcs (le cstG l\finisüwio, si solicitan pla
1m (l"l1tI'O do lo!'l dos 1tlef\Ol'J sig-nicntos a su. baja cn los
1l1ismr's.

Qnu nto. Para 01 inr:,1'oHo on 1ai'l Acndelllirt5 1)1'r}1I[1'[\
toPins 1I01'(t e<>lHli ci(jn ]JI crjH(t que el j 11 tt'l'r\~IHlo i,t't111t't
lit (1(> ()dad y C(lnIJI'il)li(~lltoH lll'l'viníl Cjm' 18 1101H>;Itll en ttc·
titml da srl' ar}llIili([o ell 'lni{ ANtllL'Jl11nr. milí'tltl'('s.

,80)ii.O. Lm¡ ¡le'Ilí I'imü'fl a 1ml plaza!; do I'Oj\'l'C'IWÍft Jo 1

SOJ:ir'itIlP(I,n ele 8. M., [I(Wll111ailltlldo lo;; dOCUlllClltos sI'·
guíonü's:

a) A.cin. civil de nneimic'llto del hUúl'lnno, legoJi:w.da.
b) Pltl'lidn ele ensnmi('l1to 110 SllS padros:
o) Purtic1.n ele clefun:CÍ<Íll del pa,ell'c y copia del úl-.

timo real despaehC'. .
d) Fe jurac11t de)a madre de no poseer ni disfru~
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:mxcmo. Sr.: En vista ·de 1:1. comunicación dirigidlt
por V. E. a este Ministerio dando cuenta del acuerdo
tomado por ese Co11sejo acerCa de la ,.instanci(J., promo
vida por D." Maríll. 'l'irado Fernálldcz, residente en esta
Corte, calle del ]'actor núm. 12 (cuartel), viuda del
guardia nlabardero D. Cecilia Jiménez Fernández, en
súplica de ingreso en los Colegios de Guadalajara de
sns hijos htl<~rfanos ISábcl, Cecilia y Francisco JimlÍ
ncz 'l'trado, el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ccder a los rcferidos lméI'fanos derecho a ingresar en
los citados C-olegios, pudiendo ser llamados cuando les
corresponda.

De real ordlen 10 digo a V. E. para su .conOCimiento
y demás efcctos. Dios guarde a V. E. muchos. años.
Madrid 12 de julio de 1922. •

Josa M.a DE OLAOUé'R-FELlú

Sefio:r Capitán general Presidente del Consejo de Ad·
ministraci6n de la. oaja de huérfanos de lf!> Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

COLEGIOS DE HUERFAi,,?OS

Excmo..Sr.: J<1n vista de la; comunicación dirigida
por V. E. a este l\:Iin~stel'io dando cu~nta de.l acuerdo
tomado por ese Consejo acerca de la lDstanCltl promo
'vida 1)01' D." Emilia Sapena García, residente en Va
lencia, calle de Jorge Juan P. S., viuda del capitán
de la Guardia Civil D. CastO' Escolano D'Aigaevillle,
en súplica de il'lgm:.--o en l'OS Colegios de Guailiüa,jara
de sus hijos huérfanos D.a María de la Mercedes, doña
1faría del Pilar y D. Luis Alberto Escolano Sapena, .el
Rey (q. D. g.) ha ,tenido a bien conceder a los refe
ridos huérfanos derecho a ingresar en los citados co
legios, pudiendo Ser llamados cuando los corresponda.

De real orcli-:::n lo illgo a V. E. nara su conocimiento
y demás efect-os. Dios gUl1rde a V. E. muchos' años.
11adrid 12 de julio de 1922.

JaSE M.ª DE OLAQu!O'R.-FELIÚ

Señor Capitán general Presidente del Consejo de Ad
ministración de la e'aja de huérfanos de la Guerra.

Señor Capitán gelltral de la tercer:a regi6n.

OLAGlJER-FELIÚ

Sefior' Comandante gencral de Melilla.

DISTINTIVOS
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a

este Ministerio con escrito de 11 de junio l)l'6ximo pa
sado, l)romovida por el capitán del regimiento de In~

fantería Mclilla núm.' 59 D. Julián Cuartero Sánl:lhez
Serrano, en súplica. de que se le conceda deI'()(?ho ,al
uso del distintivo del «Profesorado", el Rey (que DIOS
guarcle) ha tenido a bien acceder a la petici6n del re
currente, por hállarse comprendido en el real docrero
de 24 de marzo de 1915 (C. Lo núm. 28) y real orden
circular de 31 de marzo de 192ú (D. O. núm, 75).

De la de S. M. lo digo a V. E. para. su conocimie!lto
y demás efectos. Dios j;úarde a V. E. muchos anos.
Madrid ;12 de julio de 1922.

Dios guarde) ha tenido a bien acceder a la petici6n.
del recurrente.

De rca.! orden lo digo a V. A. R. para sn conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. mu
chos afios. Mad,rid 12 de julio de 1922.

JOSE M.ll DE OL<\GUf.'R.-PELlÚ

Señor. Capitán general de la segunda región:
Señores Comandante general de Mclilla, Interventor ci- ~;

vil' de Guerra y 1'larin8. y del Protectorado on Ma
rruecos y Director del C-Dlegio preparatorio militar
de Córdoba.

OLAGUER-FELlÚ

Señor Director general de Carabineros.

Scúores Capitán general de la primera l'egi6n y Direc
tor de los Colegios de Carabineros.

DEsTINOS
Excmo. Sr.: Conforme con. lo propuesto ];Jor el Di

.re<:tor de los Colegios dc Carabineros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien disponer qlle el capi
tán de dicho cuerpo D. Emilio fuvarez Holquin, as
cendido a este empleo por real orden circular de 6 de
jtmio próximo pasado (D. O. núm. 125) y destinado a
la lumandancia de Orense por otra de 27 del mismo.
mes (D. O. núm. 142), continúe prestando Sl1,.<; servi
cios como profesor, en 'COmisión, en el oex];Jr"esado centro
de enseñanza, hasta la terminación del curso actual, .:;
conforme preceptúan los artículos 21' y 22 del real de
creto de 1.{} de junio de 1911 (e. L. núm. 109) y 'I'tnI
orden circular de 21 de febrero de 1918 (D. O. mÍ-
mero 43). .

De la de S. M. lo digo a V. E. paI'll; su conocimiento
y demás .efectos. Dios guarde a V. E.. muchos afiOs.
:Madrid 12 de julio de 19~2.

2
3
2
4
2
13
4

LoI'C8. (Murcia).-PTlmera y segund_a enseñanza.•
Barcelona.-Pr'lmera y segunda ensell8.11za....•..•.•
Córdoba.-Pl'lll1cra y segunda 'énseñanza .
CorufHJ,.-.l:'TIlU2ra y segunda enseñanza .
Logroño.-PI'ln~era :l s0gu:nda e~señanza..•.•.•...
Vigo.-f'rullera y segulHJa ellsüllau_za.......••....,
Varc'11éia.-Prímera y s<:gunda e118e118.nza.....•' ..••

Madrid 12 de julio de 1922.-Olaguer-Feltíi.

OLAG'lJER-FJi:LIÚ

Sefíor Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: Conforme cap. lo sollcitado por el .car
piUm 'de ese cuerpo D. Liberato Ml?r~lejo. JUan, en I~S
tancia que V. E. curro a este MInIsterlO con escntQ
de 5 del mes próximo pasado, el Hey (q. D. g.) ha; te
nido a bien conced.er~e el uso del distintivo del «Pro
fesoradoll>, por hallarse comprendido en el real decreto
de 24 de marzo de 191.5 (C. L. núm. 28) y !"eal orden
circula:r de 31 de marzo <le 1920· (D. O. núm. ?5):

De la de S. M. lo digo a V. E. para ;;:u cOlIoclIUle,!lto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos..
Madrid 12 de julio de 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado po!' el c~pl
tfm de ese cuerpo D. Arturo L611!3Z. Co;.onwr, en I1?-S~
tancitl, que V. J'J. eursó a este MInlstello con cscrIto
(1\1 5 del !nes pr6ximo pasado, el, R.cy. (ej., D. g.) h~
tenido It bwn c011ú('derle el uso. de:, cllstJntIvo, del «Pro
l'()soradn~, por hallanc c<lmrll'Cllebdo en el 1 cal doerÚ'"
tn de 24 dJ~ 111a1'ZO de 1915 (C. 1J. núm. 28) y real or~
onn circula!' de al de mo.rzo de 1920 (D. O. nlÍmc~
ro 75). ..

Do 1ft de Fl. M. 10 rltgo a V. E. p~rf\, su conoCimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Mndl'id 12 de julio de 1922.

OLAGUER"FlllU11

.señor Director general de Carabineros.'

. Set'~'!Io. Sr.: Vis~a la instnJHlift C:tt1'sí'lln, [l, ('sto Ml~
ntstClldo Pe"')' nI lJ:ll'CC't<)t' <lí'1 Cpl('p:io ])l'l'!Jltt'I\tOl!io mi...

ar e órdoba, Pl'0l1lovidn. por 0.1 n.llllJU10 de dldlO
~rtro .?-e, ensefianza Jesús Gutiérrez C¡upio, &'i\.1'glmto
e~ sr.:eg~mJ()lH\l de h1fal1terla }-1¡c1.'l i."Ol'rlíll1üO n(un. 11,
""enc~ll.lJ,('¿ el? qU? lo soa cQtl(:edidtl, la separaci6n ct(,l

011,\ o ColegIO, por motivos dc salud,e.lRcy (que

COLEGIOS PREPARA.TORIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia. cursada a este lIfi
ll;istcrio por el' Dircctor del Colegio preparatorio mi
lItar de Burgos, promovid:" por el ·alumno de dicho
Centro de epseñanza Emillano Sa:rmiento Cerrade:o,
sargento de la Comandancia de Artillería de San Se
b!"stiáJ;l, en súplica de que. lc. sea concedida la separa~
m6n del mencionado ColeglO, pOl" motivos de salud•. eJ!

d
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder a la petici6n

. el recurrente.
De real ordlen 10 digo a V: E. pal'll, su conOCimiento

y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 19q2.

Ot.AGUEU~FELIÚ

Scñcl![' Capitán general de la sexta lt'egi6n. •
Soñares IntervcntoI' civH de Guerra y Marina" y del

P~'Otcctorae~Q en. Marruecos y Directol' del Cülegio
pleparatoI'Io milItal' de Burgos.
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OLAGUER-FEUÚ

RJeal Cuerpo de Gt1AT-

DLAGU.11JR-Fl!:LXÜ

Ctll)itán gen(;l'al de la séptima región.
Comandante general de Larache.

SC'fiol'
Señor

Señor Comandante gemcl'al ·de1.
clías Alabarderos.

Señor< Inter'vcntor civil de Guerra y Marina y del Pro
t(~toraclo en Mal'l'u~cos.

.sUELDOS, HAD1<JRES y GRNfIl!'!CACIONES
Excmo. 8'1.'.: Conforl1lú 'con la propucstn qU0 V. l!1.

curRó a este l\.finist.el'io en 3 del mes aatual, ell Rey
(q. D. g.) ha t,cnido a híen conceder a l(ls oficiales me.
nOl'CS de ese 11:8al Cuerpo, t.m1ientc D. Dcmetrio Díaz
InclÍln y alférez D. Hulillo Lu.cas Canillas, :as grat~fi
'caciones anuales de 1.200 y 1.100 peseta,s por dos qum
quenios 'ydos y 'una allua:idades, respcci?vamcnte, am,
bos por años de serví,cios, como comprendidos en la. ley
&e 8 de jul10 ele 1921 (D. O. núm. 150), que mO.lli.fica
la de 29 do junio de 1918 (C. L núm. 109); per.clblénr
dala a partil' de l.1J ~[e agosto proximo. ," .'

De rEalc;l'clcn 10 (111':0 a V. B. piVra su 'conocl1lll~nto
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Mu,clrid .12 de julio el::; 1922.

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta qne V. E.
remitió a este Ministerio en 2 del mes actua.l, el Rey
(q. D. g.) lw. tenido n· bien declurar con 'derecho a re
tiro ele ct\pitán, cuando lo obtengtl.n, a los guardias de
ese lteal Cuerpo, D, Juan ·:Mateo H.uiz y D. Julio Gu
tiérrez García, por haber cumplid9-cn fin del mes próxi
mo pasado veinte aITes de 1l'2rmtwi!5Cia en el mismo, que
al. efecto se requieren, con arreglo. al artículo 1,10 del
reglamento y según lo di"'puesto en las l'ea:es órdenes
de 11 de junio do 1881, 1.~ de enero de 1884 y 16 (le
maro de 1893 (C. L. núm. 175); debiendo usar eJ. dis
tintivo señalado en la, prilllera de diehas soberanas
disposiciones y eA-pcdÍl'se1cs el correspondiente real des
pacho.

De r2al ül'df'n 10 digo a V. E .. pmea su 'Conocimiento
y demás efectos.' Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1922. .

DLAQUER-FEUÚ

Señor Cc.mandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alab&rderos.

Excmo. Sr.: Vista la insta'n~ia prumovida por Da
niel Gareía Cné:la:r, v1edllo de Es.carabajo;·c;a (Avi'a),
paure del soldado de Ja Comandancia de Intendencia
de Larache Iki'2follSO GarcÍll Jara, c-n súplica de qus
se le cOIJ¡<:;eda UJI nue'iO plazo pa'1'a reponer la plaza
me. substituto de su: hijo; teniendo ,en cuenta que el in
teresado no pudo efeduar la relJosh:üón por causas aje
nas a su volunta{l, el Hoy (q. D. g.) s:, ha servido .con
cedcirJe un nucvo plazo de veinte días para presentar
un substituto en las ccnt1:hcioncs que d!::termina la r('al
OJ'den cíieular de 10 ele juúio último (D. O. núm. 129).

De la de S. .M. :Ji:¡ digo ,a V. JI). para su 'Conocimiento
y demús efectos. Dios guarde no V. E. muchos afias.
.M:o.dtid 12 de julio de 1922.

SUBSTITUTOS

Ex,amo. Sr.: El Rey «(J. D. g.) se hasorvidocol1lCe.
del' a los oficiales de Carttbincros compre'ndldos en la
l':jg;l1J.Dllt:C rclació~l; CJllt) 'co,mien;>;a. Con D. E'rnClsto ?a~'i,
tl Q Diez y tCl'lmna can D. Gn.hl'lol. GahrGl'o, O~mlJf1, ,la
gl'atif1\cncj61~ an lIal . de, cfc.ctividad. (,01'l'el':pO~l~hcl1t:c a
quinQ¡tlCIÜOS v ftlltl,alHhdel': CJuP. cm (hdla l'elltC'lOll SI() ~lC-.
}H'CSfi, flor h(llla1'Se (~(}lIl]ll'c'ndil1üs (1,11 la ley <10 8 ele JUr
.iio do '11)21 (D. O. núm. 1líO), lWl'oillí6nclola a partir de'
111 f'i!cba qllO a cada nllo Se lo I{(Jfíaln.

J Do l'('al ()J'11l'1l lo (li'.(O ft V. IU. ptWft su 'collooimicnto
: . y demás efectos. DiOfo] guarde a V. E.mncho$ "U05.
, Madrid 12 do julio ,do :1022. " .
, Or,AlmER-Flr.Lt11't

Sefior Director gel1()t'o.l do Cat'ithillCl'OS.
Se1101' Interventor civil d(; GUl3rra y Marina y d~l P,ro·,

tcctorado en Marruecos.

OLAGUER-FEUÚ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Comandante general del Cuerpo y CU<l.F!;13l do,
Inválidos.

J\!liTRIMON1:OS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el al
férez de lnvalidos D. Vicente Díaz campello, el Hey
({{. D. g.), de aeuerdo con' ~o inr~)I:llla<1o por ese COll
seJo Supremo en' i:lU de Jumo PI'OXllllO pasado, 1m tt::
mdo a bien eoneeclerie llCcnciu, para contraer matn
monio con Da Ucnoveva Díuz Carballo.

De reul crd~n lo digo a V. E. pa:ra su 'Conocimiento
y dcmas elct:tos. DIOS guarde a V. .l!}.' muchos unos..
lIIudr¡d 12 de Julio de lV:¿2.

PASES A' OTRAS .AR~IAS
Excmo. Sr.: Conforme con lo' solicitado por el te

niente del rcrrimiento do Infantería San Fernando nú
mero 11 D. Rafael Sáinz Gutiérrcz, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido. dis1xlller sm\ e~imin~l.do .d~ la ~s
cala de aspirantes a mgreso en la' Guardia Civ~l..

Dereal urden lo digo a V. E. pa:ra su 'C0I1OCll111~ltO
y demás efectos. Dios guarde a, V. E. muchos anos.
Madrid 13 de julio de 1923.

DUGUER-l!'ELIÚ

Scñor Comandante general de Melilla.
Señor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En Yisb1 del escrito i!. elcl . cel'tiDco.do
fl»únltativo que V. E. 1'emitió a este MUl1steriO en 30 de
jUllÍo próximo pasado, dando cuenta de haber decla
rado con curáctcr l)l'ovisional, ele rO~llJP!azo IJar. on
formo, a partir de In, revista de C0ll1IS(~¡0¡ .c~el. nllsmo
mes, al" cape:lún se¡mndo del Cuer'po I',clesInstJ,ro elel
Ejército D. Tirso A:daa .Sánchez, destinado en. ~l b~
to']Jún de CtlzadOl'Gs lteus núm. 16, y con reslc10nCla
mi. Zamora, el Hey (q. D. g.) se ha scrv~do confi1'l11(l;l'
la resolución de V. Jil. por haberse cmnphdo los reqlll
sitos que determina. la, real orden 'de 14 ele mayo de
19.18 (O. L. núm. 19~." . .

D8 real on1f'l1 lo dIgO a V. J!.<. prura su 'conOCl11ll~l1to
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 12 de julio de 1922.

OLAGUER-FELIÚ

Señor Oapitán gCl1e,ral de la séptima r~gi6n.

Señores Vicarío general Castrense, Patriarca de l,!-s Iu
diaiS, Capi~áu g8nera,l d~ la ,?uarta, rcgiól; e, Inter
ventor civIl de Guerra y Marmo, y .del Plotectol'ltdo
en Mo,rruccos.

RE'rIROS

]<..lxcmo. Sr.; Conforme con 111 propuesta que V. :FJ.
l'emiti6 !1. cste Ministerio en 2 del mes actual, el Rey
(q. D. g.) ha, tenido a hien declamr c6n del'ecl~o a, ~~e·
tiro de tellient8, cuando lo obtcngan, a los guardlas
de e.se Iteal Cuerpo ~..Francisco Sal1'chís ~olo y d~l~
PIl1ttro Játll'(J¡l;ui Mcnehvll, por hab(;r cUl1lphd~) (m Í11l
del mea próxinJl.) pasado, diez afias de permallenda, en
cl miOOlO que al l'feeto SfJ rcqui:orcn, con, l1l'l,'eglo a1
artíeulo ,í~o dül. l'c¡¡;lnmcnto y scp;ún 10 dlspueRto en
las reales 61'dOlwI> de 1.1 de .junio de 1881, 1.0 de enero
de 1884: J 16 elo mayo de 1~n3 (O. !,. nám. plí), do
hiendo t18lW el dl>ltintivo l1enah,do on la l)l'll\iOt'l1 <10
d10ha5 I!Ohm'l1l1as clísposicioncll y cxpcc1!l'solcs 01 eop:'cíl-
l)ol1dlente relll d0spaeho. "

Df1 :rtt\l ()l'cll'n Jo dt!¡;o [\ V. E. ptlirt\, su 'c0l1miJnu011to
'1 demÓJ!! efectos.· Dios ¡!:utll'do n. V. JíJ. muchos t~t:iOIl.
Madrid 1:1 de jullo ele 1922.

Or.AGUllir¡· ]'11)r.I"I1

Sc1!f1t' Gol'l'lan<l!ante general del Real at1~rpO de Gu/.\rdlas
Alabarderos.
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Relaci6n que se cita

NOMBRESEmpleos

GRATIFICACIONES 1\ Fecha en que ha de
1, 1 \ empezar el abonolO <>. ...

g·s· ~ ~ Año,: ~e Años de Años de' I
"',D • := efech Vl- oficial \ servido1, u • _
: '" : p. dad II Dla ",es "no·

-----I-----d--·-C-t--T"'-,-------·-·--:-~.4IJf!-II-I-.:...3-00:: : : --,- ~I--,.-\¡-l iun.i<,.. --
Capitán •... !D. Ero es\o :~ a~ ro 01ez ;; ,........... .
Ot ' I ,. li.llr;que I'erna, dez Gonzalez \ ! 200 2 2 ,. 25 ~ 1 jUlIO••

10 •••••• I ' R 1 • 2f o 2 , " 25, ~ I ) a!:J~il .O tro » Nicdás ~'!artlfiez eves.. • .•• ,...... • •••• ,.. \ 'l-
• ., .. H \ • lO • d '1 " 1 .100 ~ 1 ~ 24 ~ 1 iU 10 ••Otro..... . »Ennque 'ernan ez IV ar.luez••••.•••.. , ••••. p

Otro :> A, turo López Colomer.. , ..•.... " ..... ,..... 1 100 2 J ,. 24 ;> 1
1

1 idem.•
Ot'ro ....... \ ,. P~scual "íves Llorca •••••••••.•••.••• ,. ••.•. l. 100 2 1 ;> 24, , I 1 ~rle~..

.. .. • .. . , .'4'00 I 2 A. ;> » 34 1 jUnIOTeniente. •• ,. Mig,¡el Guerra lerez ••• .". .• • ••.•.••••••••. ,. .
Otr'o ,. Jo---e J.\.fart!nez [Pfiesta , • , , ,. .,., ••••••••.•• ,.. t .30C :; ~ ,. ;> 33 1 ídem

• " " • " , • .. ~ l. 200 2 2; ) :¡. 1 32 I ~demO'ro ' » Cándido Dí~z GÓme:r,. , •. , , • , •• , • , •••••• , • . . . • • d
Otro :::::':1» S<-'g\lndoJu!inizVelasco " r.zoo ;¡ 2 ~ , :;2 11 em.

L 1 2eo 2 2» " 33 ¡ ¡dem<.Otro....... "GreRono *1:,tos <'pez ;..... 1. 2( ° 2 :;, ;> ~ 3
2

I 1 '-ulío ..
Otro.. • • •• • ~ Isaac Blanco Hervalejo, ••.•••.••••••• , •• • ••• '1 \1 .

I l. ¡ o, 2 I ,. ,. 3 I 1 1 ¡unto.OTro ',. t\lejo \!artín Torres. • •••••••••.•.••.••••••• \ d
afro::':::'¡» An~on¡oGa.r.i?oRQbles 1.100 2 1 ji ,. 31 1: em'/I9

Z
::l

P - 1.!CC' 2 1» !' 31 l!dero.Otro. ...... ,. Enrque Gll erez...... • .•••••••.. " •••• , .• ,
• • 1 L' l. Ico ;¡ 1 l} » 31 1 mayo.Otro ,. J"se Sanc JCZ opez........................... . .

.. • .. .. 1 . d 1.000 2 ,. ,. " 3D 1 ¡umo .Otro .••• '.. »Autolín Hovas eqlller 0 .• , •• ,- •••• " ••..• ,..... • .
J SCC 1 :> 5 ). ,. 1 jilao ••Otró » Buenaventura López Sánchell .••••••• , ••••••••.

.. • .. . .. • , 500 1 l' 5 , :> 1 ídem•.Otro .•..... »Jusé Gata Igartua ..•." '" ~.. .. 'd
E b 500 I ) 5 ~ » I I em..Otro. •.•••• ~ Agus in Mont va ste an •••• , •••••••• ',' • • • • . • • 500 1 ;> 5 ~ l> I ¡dem.

Otro JI R1\fael Muñoz Lafuente .••••••• , •.• ',......... d
....... 1 d 500 1 ,.;> ;> 25 1 , em.Alférez.. • • .• ;> Jos!? A!Jal'ido lernan o. , .• , •••••••••••••••..

A Sal' 1 ,." ;> 25 ! junio.Otro..... •• ,. Ricardo Gardd6 iba '.' ••••.••• , ••••••••• •. •. . .
E 500 1 ,." » 25 1 1'1em•.Olro ..... ,. »José Glln ido lisa .••••••• , ••••••••••.••••••• ,

1B d• G < .'.00 1 ,." ;> 25 1 mayo.Otro »Manue ,- en "la arc,a ..•• ,- ..• ,., ••••• ,....... d
........ '. G < 500 1 ,.:t » zg 1 I eln..Otro •. ~".". »JUilIl H.equcJo arCla. - .... l' lÍ"'" Sil •••• 1............ b 'l

G ' . J B ~ . 500 1 ,.:t " z5 I a 11 ••Otro ... ,.... ~ Ancel 'orela (le a ayo." ~ •• , I • Ir"""'. ~ ... ,. .... ~ ..
... r 5QO 1 » :> ) 25 I marzo.Otro....... )} Gabriel Cabrera O mos .••• , ..•..••••. ,.... . • •. I

Madrid la de jUlio de 1922.

-----.--------
.SeCCión VDirección de Cría Caballar yRemonta

ADQUISICION DE TERRENOS

Excmo. Sr.: Determinada l~ necosidad de la adqui
8ici6n por el Estado de los terrenos y locales arrellda~
dos 1)01' el ramo de Guerra en la :!Inca cl(1)-0!Uinada
«TAlS CastlJJejos», situada en el térmmo m?nl9lpal de
CIUUllal'tín de la llosa, que sirven de aloJamIento. al
Dep6sito de Remonta, el Rey (q. D. g.) se hl!; serVIdo
disponer que por la. C~omalldancia de IngenH:ros de
esta plaza se llroceda a la tasaci6n de los ;nenclO~ados
terrenos y edificaciones, con arreglo a las lllstrucClOnes
siguientes: , ,

Primera. Para fijar el valor de la finca se tendr¡L
en cuenta su" valor actual, su producto en renta, la
c?ntribuci6n quo satisfaga, el l1quido imponible, el pre
ClO de las fincas Ilr6xhnas en velfta ,Y cuantos q.at<:s
y antecedentes se consideren necesarIOS al fin mell
cado.

S!"g'undla. El precio de ade;p'ci6n no será. nUll'ca SUr
perlor al 3 por 100 del valor de la finca,

Es asimismo ~a voluntad de S. M. que la referida ta
saci6n se lleve '/1 efecto con la mayor urgencia, a fin

. de que, si resultara conveniente a los intereses del
Estado el tipo 'ofrecido en venta por su actual propie
tario, pueda procederse sin demora a la construcci6n
de .las edificaciones que le son precisas al citado De
pósIto de Remonta, para atender a las necesidades de
/in reorganización qne deterlllina la real ordtm de 14
de ono1'O del corriente año (D. O. nüm. 13).

De ri}al orden lo qi.p;o a V. 'ID. ¡¡M'o. su ~onoein1iento
y demas efectos. DIOS guarde a V. E. muchos atlos.
},(adrid 18 de Julio del '1922.

O:r.AGl1l1ln.-l1':mud
~o!' Capitán genel'al <le la primera región.

DISPOSIClONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias c.entraIes.

Consejo Suuremo de .Guerra y Morinn
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr,: Por la Presidencia de este"
Consejo Supremo se dicé con esta ~echa a ~a I?irccción
general de la Deuda y Clases ~as1vas lo slg~ente:

«lEste Consejo Supremo, en VIrtud de las facultades
que le confIere la ley de 1.3. de enero de 1.904, ha de
clarado con derecho a 1)enS16n a' las personas que se'
expresan' en la unida relaci~n, que emp~eza ~on I?o
lores Pascual Gallego y termllla con Rutina P <\lencla
no 'l'o1're$ por hallarse comprendidas e)1 las leyes y
1'eglalllcntbs que re5pectivámen~e se. inc!i9an. Los habe
res pasivos. die referencia, se les ,sat¡~fa~an por las·IXr
legaciones de Hacienda de las prov1,nC1as y .de~de las
fechas que se consign~n en la relaCl6n; ~ntendléndose

que los pad'res -pobres de las caUtSantes ;disfrutarAn el
beneficio en coparticipa.ci6n y sin .necesIdad d~ nueva
declaraci6n a favor del que sobreVIVa, y las vlUdas y

. huérfanas mientras conserven su actual estado.~.
1..0 que por orden del Señor Presidente C01?U:f!lCO ti,

V. E. pata su conocimiento y ·efectos C~)1lS1glUen~

Dios guu;rde a T. E. 111uchos afios. MadrId 8 de JU-'
lío de 1922.

l!1 oencrlÍl SecretArl.,
l.uis a. Quintas
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(A) '- 1\'1:: en a míie de .Maga Janes, núm. 20.
(Bi Se le re-' abilta en el pefCIbo de la I en,i6n que por real orden de 3J de julio de 1887

le fué t ansmitida a orurrir JI.: muerte 'de su madre Fdipa C?rdiel Moracho, en ca participa
ció,l con su henn::!fio Ceh:dodo Veloso Cardid, y que por fallecimiento de este siguió f-er-
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11 Ioctnbrc !J9211IA.I1Cante ..
30 sepbre. 1921 Santande:' .

¡
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¡
1

3!"ctuhre 11~~1\I.Cf?rUña•.,.......II~~.n~iagO .... Cor~Íllt...... ¡23 agosto. Inl Vlzcaya.••••••.• (¡uenes •.•..• Vizcaya..... ,
26 sepbl'e. 1919 Cádiz 'l'etuán OMb. 1

Plt/l'.· D1reCCiÓn

l
¡

generltl de la .', '127 octubre 1921 Deuda y Cl¡¡.. Madrid ...... MadrId. ..... ,1" I

ses Pasivas.. (:B110 ·,nero .. 1922 ldem Idem [dem. -
11 octulJre (92) Zamora Zamora: Zamora ..
23 id cm .. 1920 Oviedo Vi ,1 ad ecltbo

(Allende) .. Oviedo ......
21 agosto. 1920 <'(¡rdoba B(\Imez Cordoha.... (e)
27 ullo... 192 Almería Alllerla :. Almerla..... I

22 ngosto. 1919 Cór~oba :. Oór~jOba Cór~(,ba ...... 1
11 ¡dem, •• 1921 'levIIllt ••••••.• Sev¡Jla •••••• SevIlla....... 1
2 ldem •. 1916 Córdoba Belalcázar ., Cordoha..... ....

1S mayo .. ¡9¿0 ICáceres Z,arza 1lt Ma· . I "'"
yor ..... 'J~' Gaceres...... l P.

12 mUo 1919 l'oledo A!io ver a e 1 (1)

TaJo Toledo ...... l.'¡;·
Alicante Alicante..... \' g:
Vnl de San p.

Vicente••.• Santandcr... ! {'/)
lJ octbre .• 1921 Alicante ...... ·IIAlmol'acli. '" Alicante..... ¡ i§

id ' 99] , \Bnrganea de/ z ¡N13 cm .. I ~ ~amotl1 / Valvcrde .• j smora...... ¡

3 uovbte. 1921 Oórdoba 'I¡.posadas Córdoba..... 1
4. octb.re. 1921 Segovllt Garcillán Segovill ..... jI

C'¡
24 agosto.. 1921 Córdoba 1Cuevas Baj,.s Córboba ..

21 diehre.. 1921 i l. Real. Almadén .... G. ReaL ..
J fHbr(lro. I!J¿ ~lnrnia CIlrtngeIllL... Mnrcilt ..
B odbre. 1921 A]sva : •• Vítor!a Vitorla ..

30 fl¡¡Óato. 1920 Lérida PObla de Se·
gll~ Lórid8 .

6 octubre 1921 Burgos....... Burgos , Uurgos ..

24 dIcbrc. 102] Baleares Benisalen Baleares .
19 nobre .. 1920 [,érida Pallltrgas Lérida ..
3 aepbre. l!l21 Huelvlt fItlelva Huell'a ..

jAlm6<10Valj' ó d b·12 ~obro. 1921 ~Órdobl\ del R~o.... roa .
5 ldem .. 1921 Cuenca iIGaseualla Cuenca ••••••

------- H-~ • •, _1~~T."'1"'2~~~ el- cu~l falleció
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'"'l.lllllrt NIIl"llUIl 111> "111flíltl\(,.o.I"t d~ Residenoia m
4.ll0110{l\(¡jl\lnd.ll do l~ ...

UlI 14... <'lIliI8IÓll' llrovl.n>:l¡" de loa interesados !l"
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Leyel

o reglamentos que

se lelapl1can

6841 80

400," 00/ . )400 • 00,,,
470 00 ~9 juulo 1918 .
400 oo(
4.70 00'
4'701 OOl15jUliO 1912 y '1 ene-¡I

r' J91ó.... . ......

684 '80 8J{i¡lfg :~~.O. :.::!~~:Ol
684 80 ldenl ..
684 SO Idem ..

6g.j,¡ 80 Idern _.
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antIll1

Ine ~e le,
coneede

Rétdct6n t[Ué te cita.

EMPLEOS

't" =t(fU.iJ"S~1$ Iliii t.(U~. n'.\1~At'~lti,

<'oIdado, .Antonio Buárez PascuaL .
ldem. Juan Monteh!lrmoso Puente ..
Iutérprete, Ernesto Mendoza Llobell••••

Soidado, Salvador Llovera Serrs. .

Idem;'.Antonio Ga:rrido Lozano "JI
Idem, Franc.lsco GarclaRequenll. .
ldem, Facundo LorcaPnlenclano .

'i""
Paren· Estado

t:süo CUl llitil
los delu

s.usante. hllé:rfa.

llIofl

----,-

~~ ": 1'; E li .:;;t.\

,~,,;; f,;; ~ :;E~'5n~.irhJ..t

----- ,._-----------
~~i::s~~..<.~~lt~

Ánt'll¡:Cs,,"t

;:;,nll
t!(\ t:~!i:aat.t~ ,,11

G. M. Madrid •• !VictorÍnaRuhindeCellsVallejoIMadre ...

G•.M. Coruña •• IDolores Pascual Gallego. j •••• /Madre ..
Id. Vizcaya.... I'-eopo1<10 \lontehermosolbarra Padre .

• C,'l.e"nte :llendoza DomÍllguaz •i .o. G. Ceuta iHeraeU"Uebell Lópe:; ¡Padrea .

,ptas'l 'iU 11 ~

6841 801'S julio 1860 y 29 juuio
684 SO 1918 .
2'3 'I5lDecreto de llls cortes!.

I f l de 1811 .

. . . Sarg., .M~nelMaeltre Rubin de Cells... 1.559 S~¡29 junio 1918 .

ldcm·•.•••••••• ITrmldoo Velllsú Cardiel...... 'iHuerfaUll Viuda.... ldem, Dan;l\so Veloso Femández .. ..... 273 75¡ 28 oOI.ubre 1911 ..
• IJoaquín Riego LópeS'.......... d· Sold d ""d d' d 80 I

Id. Zamora tDionl.¡.;a lrada Alonso 1'11. res...· a o,,,,, uar o Riego Pr a......... 684
Id. üviedo· ..··lyartaRodríguez Suárez ¡Madre... • ldem, Francilco Castaño Rodrigues. ••• 684 80

id. Cfn:d,:ba. " ¡UOIDingo ~eal Arenano ••••••• Padre.... • Idem, José Leal Barbero.... (;84 80
C. G. G ~u.ll. RSID"HS ;; ldal Lnzallo , Madre.... • Idem. José SltntiRteban Vida!. 684 SO

" ('0 d'" plamwl Gómez !llur~llo ¡ d . • Id •• i Gó M' í I O 05G. _':'i._ ,tyr oua~~{remi::"ncia, :Y.artln Sanchez .. u~Pt1 res... em, Alhon o mez art p. ¡............ 63
Id. SevUia••••• Fnmci.C(,G«uzalez 01az· ¡Padre.... •. rdem, Antonio GouzálezRios 68! SO
d .- d b CarEos 80100 Ferl<lmdez ¡ d e b L d S t El . ~ '15

I • CO!' o a ••• ¡-""ra ¡;:&llCO Kúfrez ¡Pa res... • ll. o. ean ro o o anco...... 2,3
Id. CiLCeres !Je~é :.uoráu Franco ¡padre.... • Soldado, Juan Morán Cano..... 6U SO

Id. Tole{}o ..···IEliCllTnllei6n Juárez Pinto Madre.... • ldem, Carmelo López ;ruárez. •••• 630 05' 8 julio 186(J y 29 Junio

I ..~ . I J 1918 .., '. ." AlOt~.L!G Pastor Gomls.... .
,d. A ,ea.ltc·"'AD!ODil> Lloreng Ahaga Padres... • ld.em. Francisco Pastor Llorans......... 684 8
Id. ¿;·,ntander •¡L,elIDd..Tú L~~ez~laz 'jPadr¡¡ » [dem, SamueliLópez González... . 6M1 SO

Id 'l'~ fA 11',amJ:'11 ¡;-t'hn Gómez: l' d Id • t i F l'ú e b 00' .n
•.d. lt·an ..· • lTrÜl1'~ati ('abrern Ramirez a 'les..... • ero,.nn on o el .a,. 1'61'8." UQ'Z O\~

d Ij'Eé (;a1ende F,.málldez· ·}ld Id Vi t i G 1 d V 84 SO1 .Zaln€)!a· • (13rt~i(,:ti Vh.ra VIllalóll............ em HU .. . em... e 03: ano '1l. en e ara 6
Id. Corllobs.: •• ¡Ma;:ja Jo.· ía Cuevas Flores ••• ¡Viuda •• , > ldem, Manuellluñoz Ovalos ..:......... 1.095 00
l ·• e- j ,)I..rianCl Casad<¡ Herrero ...... in d Id • d é C d ~I l '8' SOu. "egov s. ....l¡;:¡ova:ana !liarazuela Llorente.\'"a res... • em, AU r s asa o,,, arazue a........ v "

1" c' • b \Juan José CallO R"jo IId Id 't '. e n
Uo. Qr o a ·"·(~~&heI Re) es e.. rrah's .., t em ,. em., n..n 01110 un') ..L eyes .

G. M. G. R~al •• 1~'ltO" ella llernández 1. una. !I
¡ Canton Vludll ••• • Sarg., Cesareo Sot<> Rincón .

Id. :0f;_ueia. ·v· .. · ~"l·::i[áuKd. Gouzl.liez Asensio Iñero ...... :Jo :Músico.2.-, Joaquin Sevilla. Gar(~i!L. H .

Id. ,A.a.,".a''';'·ll.'aar lnaz Porue? ldem.... • 'uhofic~al, ~sidoro p:ernaudezRoJo .
Id. .Lenaa ml'.l1ll.."-badllls Encuentra luem.... • Sarg., };arelso More Tornos .

Jd. Burgos 13farla Trlnidad Sanz ArRnzo .. Idem .... • Suboficial. Emilio Bercero <'artera! .
Id.I¡Il..lon:a ¡Frs.llC!SCll.VieenS Pons ¡Idem.... • Sarg., Baldomero ViHora Salvador ..

Id. Lérida J "osé L~oYera ,TRille;; ¡padres .
... i ):1.&rlfi ~~r.ra C8~neha., - ..

Id. Hurelv>! .... ¡\ ". nela Cl1n'''''r¡,;a Gallego••• Viuda ..
Id CÓ d b j~'¡ll!mel G"rc!a GunzáIez... •• •• 11' d

• r o a"•• ,RllrtleJ." Me'Juena Galvez: '" \ a res••:
Id. ('uenca •••• ¡RIJ.flna Palt>nmano Torres IMadre ...

.,
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